
w Ministerio de
Comunicaciones,
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Vrvienda ' i.idcd de Conshucción

de Ed¡ficics de Eslocio

REF: O-0.3 -485-2025 CH/sc

Guatemala,5 de mayo de2025

Señora
Claudia MarisolMéndez
Unidad de lnformación Publica
Departamento Adm i n istrativo
Unidad de Construcción de Edificios del Estado -UCEE-

presente

Señora Méndez:

Atentamente nos dirigimos a usted, en atención a la circular No. 01-2025, de fecha 20 de enero de

2025,paradar cumplimiento a lo ordenado en los artículos 10 y 1 1 de la ley de Acceso a la lnformación

Púbica, Decreto No. 57-2008

Adjunto sírvase encontrar 3 informes correspondiente al mes de abril de 2025, para su publicación en

la página lnstitucional.

Se adjuntan (69)folios incluyendo el presente oficio, con la información detallada.

Reiterando que, daremos cumplimiento de informar en los primeros cinco días de cada mes el

movimiento de esta Unidad, para que sea publicado en la página lnstitucional.

Sin otro particular nos suscribimos, atentamente,

Secrela¡ía lnlema
SantosUnidad de de Edificios del Estado -UCEE-

lf¡nislerio de Comunicaciones lnfraeslruclura y yivienda

C. C. Archivo
S€ adiunten 1 folder@n 68iol¡os

2da Cal le "A" 8-49 Zona tO, Ciudad de Guatemala. PBX: (+5O2) 2245-].212
srguenoscomoUnk{addeGorrtn¡cciindeEdiñciosdel Esilado @ O A O @wrvw.uee.gobgt

lnterna

Vívienda
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Licenciada
Flor de María Palencia Tejada
Directora
Unidad de Construcción de Edificios del Estado -UCEE-
Presente

i ü Ágn en¡¡

r.,¡cl,i9RE:

Respetable Directora:

De manera atenta nos dirigimos a usted, para informarle que se ha realizado la

auditoría de cumplimiento y financiera al Departamento de Finanzas y Suministros,
correspondiente al período comprendido entre el 1 de septiembre al 31 de diciembre
de 2024. Esta actividad fue debidamente aprobada en el Plan Anual de Auditoría
(PAA) y está registrada bajo el Código de Auditoría lnterna (CAl) 0000'1 en el
Sistema SAG-UDAI WEB de la Contraloría General de Cuentas.

El objetivo de esta auditoria fue verificar de manera selectiva, la exactitud de la
información contable y presupuestaría, así como el cumplimiento del marco legal y
regulatorio aplicable. Como resultado del proceso, se identificaron deficiencias
relevantes, las cuales fueron subsanadas por los responsables en el transcurso de
la auditoría.

Derivado de lo anterior y para los efectos que correspondan, se traslada original del
informe.

Sin otro particular nos suscribimos,

Atentamente,

lú,-.-
|IORA: | 1.2 \

Serv'rcios
lnterna

Lir. de dei Eslado'UCEE'

Servicios de lnterna
Vvienda

Coleg¡ado'12452
tJnild de Conslrucción de Edfrcios del Esü& -UCEE-

trf,nis¡erio de Comu¡i:ajmes, tnlra$nrdrra y Vwienda

c.c. Archivo

2daCalle "A" 8-49 zonaaa, Ciudad de Guatemala. Pex:(+5o2) 2245-tzt2
Sígr-ienoscomoUnirCaddeGonstruccóndeEdificiosdel Estado @ O A O @www.ucee.gob.gt



UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DEL ESTADO.UCEE.

INFORME DE AUDITORíA INTERNA
Departamento Finanzas y Suministros

Del 01 de septiembre dezoz4 al 31 de Diciembre de zoz4
cAt 00001

GUATEMALA, 29 de Abril de 2O2S
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Guatemala,2g de Abril de 2025

Director Ejecutivo lV:
Flor de María Palencia Tejada
UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE EDIF¡CIOS DEL ESTADO.UCEE-
Su despacho

Señor(a)

De acuerdo a nombramiento de audítoría interna No. NAI-001-2025, emitido con fecha
08-01-2025, hacemos de su conocimiento el informe de auditoría interna, actuamos de
conformidad con la ordenanza de auditoría interna Gubernamental y Manual de Auditoría
lnterna

Sin otro particular, atentamente

¡

F.F.

Marlon cides Méndez
Coordinador

E

Felipe H berto Chigüil Mazariegos
Auditor

Santos
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 MtStÓN
Desarrollar las acciones encaminadas a fortalecer el desarrollo económico y social de Ia
población guatemalteca y mejorar su nivel de vida, mediante la plánificación y
construcción de edifrcios educativos y del Estado, así como de su mantenímiento y
amoblamiento básico y equipo donde se requiere.

1.2 VtStÓN
Velar por la ejecución de la infraestructura de edificios del estado, permitiendo la
conservación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento utilizando tecnología
adecuada y empleo de materiales de calidad.

2. FUNDAMENTO LEGAL
El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas. Artículo 6. Aplicación del Control Gubernámental. La
Contraloría General de Cuentas normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán
las unidades de auditoría interna de los organismos instituciones y entidades del Estado.
Acuerdo Ministerial No. 596-2015. Artículo 1. Aprobar el Manual de Organización y
Funciones, de la unidad de construcción de Edificios del Estado -ucEE-.
Acuerdo No. 4-39-2023 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales y Técnicas de
Control lnterno Gubernamental. Articulo 1 Objeto. Las Normas Generales y Técnicas de
Control lnterno Gubernamental, tienen como objeto crear procedimientos, componentes y
establecer responsabilidades relacionadas con el control interno gubernamental, con lá
finalidad de asegurar los objetivos fundamentales de cada entidad sujeta a control
gubernamental y fiscalización de la contraloría General de cuentas.
Acuerdo Número A-62-2021 del Contralor General de Cuentas, aprobar el Sistema

lnformático de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría lnterna (SAG UDAI
WEB) Articulo 1. objeto. El Sistema lnformático de Auditoría Gubernamentai para las
Unidades de Auditoría lnterna, denominado SAG UDAI WEB, es una herramienta btil para
examinar y evaluar las actividades administrativas, financieras y de gestión de las entidades
sujetas a fiscalización, delimitadas en el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas. Esta herramienta informática sustituye ai Sistema de Auditoría
Gubernamental para las unidades de Auditoría lnterna, sAG UDAI.

Nombramiento(s)
No. 001-2025

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para la realización de la auditoría se observaron las Normas de Auditoría lnterna
Gubernamental siguientes:

NAIGUB-1 Requerimientos generales;

Página 4 de I



4.1 GENERAL
Verificar de manera selectiva, la exactitud de la información contable y presupuestaria, así como el
cumplimiento del marco legaly regulatorio aplicable.

4.2 ESPECíTICOS
a) Comprobar que la documentación de soporte adjunta a las modificaciones
presupuestarias, cumpla con la normativa legal vigente.
b) Comprobar la existencia del Libro de lnventariós de Activos Fijos y la presentación de los
Formularios FIN-01 y FIN-02.
c) Verificar los controles establecidos para la asignación de bienes fungibles en la -UCEE-.
d) Confirmar que los vehículos a cargo de la -ÚCgE- no cuenten con multas de transito e
impuesto de circulación pendiente.

NAIGUB-2 Requerimientos para el personar de auditoría interna;
NAIGUB-3 Evaluaciones a la actividad de auditoría interna;
NAIGUB-4 Plan Anual de Auditoria;
NAIGUB-S Planificación de la auditoría.
NAIGU8-6 Realización de la auditoría;
NAIGUB-7 Comunicación de resultados;
NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.

4. OBJETIVOS

5. ALCANCE

5.1 LIMITACIONES AL ALCANCE
No hubo limitación al alcance

PágÍna 5 de 8

La evaluacíón comprendió. a) La verificación de las modificaciones presupuestarias,
verificando que las mismas cumplan con la normativa legal aplicable, b) La verificación de la
existencia del libro de inventarios y la presentación de los Formularios FIN-01 y FIN-02, c) La
existencia de libro de bienes fungibles y la actualización de tarjetas de responsabilidad y d)
El pago de impuesto y multas de transito de los Vehículos cargados a la -UCe E-.
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6. ESTRATEGIAS
a) Distribución racional de los recursos de la Auditoría lnterna, especialmente el recurso
hLlmano, en las áreas de Auditorías Financieras, de Cumplimiento o combinadas.
b) Al finalizar la etapa de ejecución de la auditoría, se realizará la respectiva discusión del
informe, en la cual se expondrán las condiciones encontradas y las propuestas para su
corrección, a fin de que se corrijan las deficiencias en un tiempo prúdencial.
c) De acuerdo con e_l presupuesto aprobado, se podrá ampliar la contratación de personal
temporal con suflciente conocimíento, habilidades, experiencia y calificaciones
profesionales, que apoye en la planifrcación, ejecución y comunicación de resultados delas
auditorías aprobadas.
d) Se mantendrá una comunicación constante con la Dirección de la -UCEE-, para informarle
de los resultados obtenidos en las auditorías, así como el grado de avance en la realización
del Plan Anual de Auditoría -pAA-.
e) Para asegurar la calidad de las auditorías a realizar, se implementará y fortalecerá la
supervisión en todas las etapas de la auditoría.

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
De acuerdo al trabajo de auditoría realizado y cumplir con los procesos administrativos
correspondientes, se presentan los riesgos materializados siguientes:

7.1 DEFICIENCIAS SIN ACCIÓN

1. Revisión Bienes Fungibles

Riesgo materializado

FALTA DE CONTROL DE BIENES FUNGIBLES

Se constato que durante el período septiembre - diciembre de 2024. no se registraron los
bienes fungibles que ingresan al almacén, en el libro de inventarios ni en tarjetas de
responsabilidad, por lo que existe riesgo que los bienes sean sustraídos y/o extraviados sin
que exista ningún control interno que pueda detectarlo.

circular 3-57 de la Dirección de contabilidad del Estado: "TARJETAS DE RESPONSABILIDAD
Con el objeto de poder determinar en cualquier momento los útiles a cargo de cada
empleado, se abrirán tarjetas individuales de responsabilidad, en las cuales deben
registrarse detalladamente y con los mismos datos que frguran en el inventario, los bienes
por los cuales responde cada funcionario o empleaáo público, agregándose al final y por
separado el detalle de los artículos que por su naturaleza fungible * f'áy.n sido incluidos en
el inventario...".
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Comentario de la Auditoría

Derivado de los comentarios efectuados por parte de los Departamentos responsables, se
concluye que es importante que se cumpla con la recomendación efectuada, con la finalidad
que exista coordinación entre ambos departamentos para que, los bíenes fungibles
adquiridos, sean asignados medíante tarjeta de responsabilidad, esto para cumplir, Jon la
normativa citada en el riesgo materializado.

Comentario de los Responsables

Comentarios del Departamento Financiero

El Departamento de Financiero, por medio del oficio o-4.1.1-347-2025-GCH/lNVENTARlos
de fecha 14 de abril de 2025, indicó:

"En ese sentido me permito informarle que, cuando la sección de inventarios se ve
involucrada en una compra ya sea de un bien mueble o un bien fungible, con el expediente de
mérito la sección de inventarios realiza las gestiones pertinentés como (verihcación de
unidades, marca, serie y modelo etc.), posteriormente si todo está en orden se realiza
función de registrar en el sistema si lo amerita, sucesivamente se asigna al personal
responsable mediante la tarjeta a utilizar y se registra en el libro correspondi'ente, se
devuelve el expediente para su debido proceso y se anexa la tarjeta y se firma la forma 1H de
visto bueno por inventarios, por lo anterior en el periodo de septiembre a diciembr e 2024 a la
sección de inventarios no se le hizo llegar ningún expediente para registro, quedando a
responsabilidad de almacén.

Se adjunta copia simple de la documentación cuando la sección de inventarios se ve
involucrada en Ia compra de bienes fungibles. (coPlA 1 H FIRMADO y SELLAD0, TARJETA
DE RESPONSABTLTDAD)".

El Departamento Administrativo, por medio del Oficio Ref. O-1 .0-270-2A25 RV/hmg de fecha
de recibido 21 de abril de 2025, indicó:

"Al respecto, se informa que a este Departamento Administrativo no corresponde el manejo y
registro del libro de inventarios y por consiguiente tampoco el manejo y registro de-las
tarjetas de responsabilidad".

Responsables del área

GUILLERMO ENRIQUE CHINCHILLA COMELLI
RAUL ENRIQUE VASQUEZ MONTERROSO

Recomendaciones

No. Descripción Fecha creación
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8. CONCLUSIÓN ESPECírICN
Se detectó un riesgo material¡zado, al cual, se dará seguimiento a efecto de verificar las
acciones realizadas por parte del personal responsable [ara cumpl¡r con la recomendacióny ev¡tar reincidir en la deficiencia reportada. Adicional, como iesultado del análisis, seem¡tieron observaciones puntuales en notas de auditoría acompañadas de
recomendaciones orientadas a fortalecer los procesos, corregir y preven¡r r¡esgos
administrativos, operativos y frnancieros.

9. EQUIPO DE AUDITORÍA

F.

Ma Alcides Ubeda Méndez
Coordinador

;..n-

,t

F.

rte S

F

ANEXO

Sin documentos de anexo

Felipe be rto Chigüil negos
Auditor
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UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DEL ESTADO .UCEE.

INFORME DE AUDITORIA INTERNA
Departamento Finanzas y Suministros

Del 01 de Septiembre de2O24 al 31 de Diciembre de 2024
cAt 00001

GUATEMALA, 29 de Abril de2025
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Guatemala,29 de Abril de 2025

Director Ejecutivo lV:
Flor de María Palencia Tejada
UNIDAD DE CONSTRUCCIóN DE EDIFICIOS DEL ESTADO -UCEE.
Su despacho

Señor(a):

De acuerdo a nombramiento de auditoría interna No. NAI-001-2025, emitido con fecha
08-01-2025, hacemos de su conocimiento el informe de auditoría interna, actuamos de
conformidad con la ordenanza de auditoría interna Gubernamental y Manual de Auditoría
lnterna

Sin otro particular, atentamente

F. F
Ma on Alc Ubeda Méndez

Coordinador
Cristian Guillermo Hurtarte Santos

Supervisor

F.

Felipe Humberto Chigüil Mazariegos
Auditor
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 MtStÓN
Desarrollar las acciones encaminadas a fortalecer el desarrollo económico y social de la
población guatemalteca y mejorar su nível de vida, mediante la planificación y
construcción de edificios educativos y del Estado, así como de su mantenímiento y
amoblamiento básico y equipo donde se requiere.

1.2 VtStÓN
Velar por la ejecución de la infraestructura de edificios del estado, permitiendo la
conservación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento utilizando tecnología
adecuada y empleo de materiales de calidad.

2. FUNDAMENTO LEGAL
El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas. Artículo 6. Aplicación del Control Gubernamental. La
Contraloría General de Cuentas normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán
las unidades de auditoría interna de los organismos instituciones y entidades del Estado.
Acuerdo Ministerial No. 596-2015. Artículo 1. Aprobar el Manual de Organización y
Funciones, de la Unidad de Construcción de Edificios del Estado -UCEE-.
Acuerdo No. 4-39-2023 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales y Técnicas de
Control lnterno Gubernamental. Articulo 1 Objeto. Las Normas Generales y Técnicas de
Control lnterno Gubernamental, tienen como objeto crear procedimientos, componentes y
establecer responsabilidades relacionadas con el control interno gubernamental, con la
finalidad de asegurar los objetivos fundamentales de cada entidad sujeta a control
gubernamental y frscalización de la Contraloría General de Cuentas.
Acuerdo Número A-62-2021 del Contralor General de Cuentas, aprobar el Sistema

lnformático de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría lnterna (SAG UDAI
WEB) Articulo 1. Objeto. El Sistema lnformático de Auditoría Gubernamental para las
Unidades de Auditoría lnterna, denominado SAG UDAI WEB, es una herramienta útil para
examinar y evaluar las actividades administrativas, financieras y de gestión de las entidades
sujetas a fiscalización, delimitadas en el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas. Esta herramienta informática sustituye al Sistema de Auditoría
Gubernamental para las Unidades de Auditoría lnterna, SAG UDAI.

Nombramiento(s)
No. 001-2025

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para la realización de la auditoría se observaron las Normas de Auditoría lnterna
Gubernamental siguientes:

NAIGUB-1 Requerimientos generales;
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NAIGUB-2 Requerimientos para el personal de auditoría interna;
NAIGUB-3 Evaluaciones a la actividad de auditoría interna'
NAIGUB-4 Plan Anual de Auditoría;
NAIGUB-5 Planificación de la auditoría'
NAIGUB-6 Realización de la auditoría;
NAIGUB-7 Comunicación de resultados;
NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.

4. OBJETIVOS

4.i GENERAL
Verificar de manera selectiva, la exactitud de la información contable y presupuestaria, así como el
cumplimiento del marco legal y regulatorio aplicable.

4.2 ESPECíTICOS
a) Comprobar que la documentación de soporte adjunta a las modifrcaciones
presupuestarias, cumpla con la normativa legal vigente.
b) Comprobar la existencia del Libro de lnventarios de Activos Fijos y la presentación de los
Formularios FIN-01 y FIN-02.
c) Verificar los controles establecidos para la asignación de bienes fungibles en la -UCEE-.
d) Confirmar que los vehículos a cargo de la -UCEE- no cuenten con multas de transito e
impuesto de circulación pendiente.

5. ALCANCE
La evaluación comprendió: a) La verificación de las modificaciones presupuestarias,
veriftcando que las mismas cumplan con la normativa legal aplicable, b) La verifrcación de la
existencia del libro de inventarios y la presentación de los Formularios FIN-01 y FIN-02, c) La
existencia de libro de bienes fungibles y la actualización de tarjetas de responsabilidad y d)
El pago de impuesto y multas de transito de los Vehículos cargados a la -UCEE-.

Muestreo no
estadístico

a)

f

ElementosCálculo
Matemático

r'Jc
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Área general
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Revisiiin Report?s AL:ii\ji-rs F!jos
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4

5.1 LIMITACIONES AL ALCANCE
No hubo limitación al alcance
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6. ESTRATEGIAS
a) Distr¡bución racional de los recursos de la Auditoría lnterna, especialmente el recurso
humano, en las áreas de Auditorías Financieras, de Cumplimiento o combinadas.
b) Al finalizar la etapa de ejecución de la auditoría, se realizarála respectiva discusión del
informe, en la cual se expondrán las condiciones encontradas y las propuestas para su
corrección, a fin de que se corrijan las deficiencias en un tiempo prudencial.
c) De acuerdo con el presupuesto aprobado, se podrá ampliar la contratación de personal
temporal con suficiente conocimiento, habilidades, experiencia y calificaciones
profesionales, que apoye en la planificación, ejecución y comunicación de resultados delas
auditorías aprobadas.
d) Se mantendrá una comunicación constante con Ia Dírección de la -UCEE-, para informarle
de los resultados obtenidos en las auditorías, así como el grado de avance en la realización
del Plan Anual de Auditoría -PAA-.
e) Para asegurar la calidad de las auditorías a realizar, se implementará y fortalecerá la
supervisión en todas las etapas de la auditoría.

7. RESULTADOS DE LA AUDITORIA
De acuerdo al trabajo de auditoría realizado y cumplir con los procesos administrativos
correspond¡entes, se presentan los riesgos materializados siguientes.

7.1 DEFICIENCIAS SIN ACCION

1. Revisión Bienes Fungibles

Riesgo materializado

FALTA DE CONTROL DE BIENES FUNGIBLES

Se constato que durante el período septiembre - diciembre de 2024, no se registraron los
bienes fungibles que ingresan al almacén, en el libro de inventarios ni en tarjetas de
responsabilidad, por lo que existe riesgo que los bienes sean sustraídos y/o extraviados sin
que exista ningún control interno que pueda detectarlo.

Circular 3-57 de la Dirección de Contabilidad del Estado: "TARJETAS DE RESPONSABILIDAD
Con el objeto de poder determinar en cualquier momento los útiles a cargo de cada
empleado, se abrirán tarjetas individuales de responsabilidad, en las cuales deben
registrarse detalladamente y con los mismos datos que figuran en el inventario, los bienes
por los cuales responde cada funcionario o empleado público, agregándose al final y por
separado el detalle de los artículos que por su naturaleza fungible no hayan sido incluidos en
el inventario...".
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Comentario de la Auditoría

Derivado de los comentarios efectuados por parte de los Departamentos responsables, se
concluye que es importante que se cumpla con la recomendación efectuada, con la finalidad
que exista coordinación entre ambos departamentos para que, los bienes fungibles
adquiridos, sean asignados mediante tarjeta de responsabilidad, esto para cumplir, con la
normativa citada en el riesgo materializado.

Comentario de los Responsables

Comentarios del Departamento Financiero

El Departamento de Financiero, por medio del Oficio O-4.1.1-347-2025-GCHIINVENTARIOS
de fecha 14 de abril de 2025, indicó:

"En ese sentido me permito informarle que, cuando la sección de inventarios se ve
involucrada en una compra ya sea de un bien mueble o un bien fungible, con el expediente de
mérito la sección de inventarios realiza las gestiones pertinentes como (verificación de
unidades, marca, serie y modelo etc.), posteriormente si todo está en orden se realiza
función de registrar en el sistema si lo amerita, sucesivamente se asigna al personal
responsable mediante la tarjeta a utilizar y se registra en el libro correspondiente, se
devuelve el expediente para su debido proceso y se anexa la tarjeta y se firma la forma 1H de
visto bueno por inventarios, por lo anterior en el periodo de septiembre a diciembre 2024 a la
sección de inventarios no se le hizo llegar ningún expediente para registro, quedando a
responsabilidad de almacén.

Se adjunta copia simple de la documentación cuando la sección de inventarios se ve
involucrada en la compra de bienes fungibles. (COPIA 1 H FIRMADO Y SELLADO, TARJETA
DE RESPONSABTLIDAD)".

El Departamento Administrativo, por medio del Oficio Ref. O-1 .0-270-2025 RV/hmg de fecha
de recibido 21 de abril de 2025, indicó:

"Al respecto, se informa que a este Departamento Administrativo no corresponde el manejo y
registro del libro de inventarios y por consiguiente tampoco el manejo y registro de las
tarjetas de responsabilidad".

Responsables del área

GUILLERMO ENRIQUE CHINCHILLA COMELLI
RAUL ENRIQUE VASQUEZ MONTERROSO

Recomendaciones

Fecha creaciónDescripciónNo.
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2,ai'i4i2ü25a) lmplernent3r las medidas de crntrol interno qre sean necesarias, qu¿ tenqan por cb¡erivc
¡"egislrar en el fibro de in\ieniaflos jii,o larjeias ie responsab¡lii1ad, la_s ccr¡pras que se aíeLrIuen
de brenes, cuyas caracleríSticas Se enmarquen como fungibles, ló ,--Lral perrnii¡rá cumplir ion la
ncrmativa r,igente 1. mitigar ei riesgo de ccnirol.

b'l Exista coorCinacion entr€ ambos depariarnenios a eíectc que li.s Lrienes íunEibies
adquríidos sean registradcs en tarjetes de responsabilided, comc es requendc en la ncrmai¡r.,a
.¡1aC a.

I

8. CONCLUSIÓN ESPECíFICA
Se detectó un riesgo mater¡alizado, al cual, se dará seguimiento a efecto de verificar las
acciones real¡zadas por parte del personal responsable para cumpl¡r con la recomendación
y evitar reincidir en la deficiencia reportada. Adicional, como resultado del análisis, se
emitieron observaciones puntuales en notas de auditoría acompañadas de
recomendac¡ones orientadas a fortalecer los procesos, corregir y preven¡r riesgos
adminÍstrativos, operativos y fr nancieros.

9. EQUIPO DE AUDITORIA

F,

ANEXO

F.

Marlon Alcid a Méndez
Coordinador

F.

Sin documentos de anexo

Cristian Guillermo Hurtarte Santos
Supervisor

Felipe Humberto Chigüil Mazariegos
Auditor
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Licenciada
Flor de María Palencia Tejada
Directora
Unidad de Construcción de Edificios del Estado -UCEE-
Presente NOi,ISRE:

HORA:

Respetable Directora:

De manera atenta me dirijo a usted, para informarle que se ha realizado la auditoría
de cumplimiento en la Unidad de Construcc¡ón de Edificios del Estado -UCEE-,
correspondiente al período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de2024.
Esta actividad fue debidamente aprobada en el Plan Anualde Auditoría (PAA) y está
registrada bajo el Código de Auditoría lnterna (CAl) 00002 en el Sistema SAG-UDAI
WEB de la Contraloría General de Cuentas.

El objetivo de esta auditoría fue monitorear, documentar e informar, sobre las
acciones que realiza la administración responsable, para cumplir con las
recomendaciones emitidas en los informes de Contraloría General de Cuentas -

CGC-.

Como resultado del proceso, se constató que la administración responsable,
realizaron acciones importantes para su cumplimiento e implementación, de lo cual
se emitieron las recomendaciones a efecto de evitar el riesgo de reincidencia de las
condiciones reportadas.

Derivado de lo anterior y para los efectos que correspondan, se traslada original del
informe.

Sin otro particular nos suscribimos, atentamente,

I

u,,i i¡

_ -:::- lnterna

Vivrenda

Llc
Cr'1/lr_lrlf ít:ir;,il;it:, : :eiitoriaJnrcr+.a triinisl¿rio de

Coiegia,jo 5., i 7

c-c- Archivo U,ri,l¡i de Ccrrjii'iir,-iril dt l:iiiirr: cs ,,,i ljs¡¿do -LiCEl-

f'liIisitii,,; .ie C!.nlLr¡lic¡(i0r']ti, l;ii:.r,;:;lr uir,i v Viviend¡

2da Calle "A" 8-49 Zona 10, Ciudad de Guatemala. PBX: (+5O2) 2245-a2!2
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UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DEL ESTADO.UCEE-

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA
unidad de construcción de Edificios del Estado -ucEE-

Del 01 de Enero de 2024 al 31 de Diciembre de 2024
cAt 00002

GUATEMALA, 29 de Abril de 2025
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Guatemala,2g de Abril de 2O2S

Director Ejecutivo lV:
Flor de María Palencia Tejada
UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DEL ESTADO -UCEE-
Su despacho

Señor(a):

De acuerdo a nombramiento de auditoría interna No. NAI-002-2025, emitido con fecha
05-03-2025, hacemos de su conocimiento el informe de auditoría Ínterna, actuamos de
conformidad con la ordenanza de auditoría interna Gubernamental y Manual de Auditoría
lnterna

Sin ente

Esquite Lucero

-i

i r..

F.

ver NeriArm do Pascual em Chiché
CoordinadorAuditor

E

Cri G urtarte Santos
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 MtstÓN
Desarrollar las acciones encaminadas a fortalecer el desarrollo económlco y social de lapoblación gualemalteca y mejorar su nivel de vida, mediante la plánificación y
construcción de edificios educativos y del Estado, así como de su m'antenimiento y
amoblamiento básico y equipo donde se requiere

1.2 VtStÓN
Velar por la ejecución de la infraestructura de edificios del estado, permitiendo la
conservación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento utilizando tecnología
adecuada y empleo de materiales de calidad.

2. FUNDAMENTO LEGAL
El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas. Artículo 6. Aplicación del Control Gubernamental. La
Contraloría General de Cuentas normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán
las unidades de auditoría interna de los organismos instituciones y entidades del Estado.
Acuerdo Ministerial No. 596-2015. Artículo 1. Aprobar el Mánual de Organización y
Funciones, de la unidad de construcción de Edificios del Estado -ucEE-.
Acuerdo No. 4-39-2023 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales y Técnicas de
Control lnterno Gubernamental. Articulo 1 Objeto. Las Normas Generales y técnicas de
Control lnterno Gubernamental, tienen como objeto crear procedimientos, componentes y
establecer responsabilidades relacionadas con el control interno guberÁamental, con lá
finalidad de asegurar los objetivos fundamentales de cada entidad sujeta a control
gubernamental y flscalización de la contraloría General de cuentas.
Acuerdo Número A-62-2021 del Contralor General de Cuentas, aprobar el Sistema

lnformático de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría lnterna (SAG UDAI
WEB) Articulo 1. Objeto. El Sistema lnformático de Auditoría Gubernamentai para las
Unidades de Auditoría lnterna, denominado SAG UDAI WEB, es una herramienta útil para
examinar y evaluar las actividades administrativas, financieras y de gestión de las entidades
sujetas a frscalización, delimitadas en el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas. Esta herramienta informática sustituye al Sistenla de Auditoría
Gubernamental para las unidades de Auditoría lnterna, sAG uDAl.

Nombramiento(s)
No.002-2025
No.002-2025-1

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para la realización de la auditoría se observaron las Normas de Auditoría lnterna
Gubernamental siguientes:
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NAIGUB-1 Requerimientos generales;
NAIGUB-2 Requerimientos para el personal de auditoría interna;
NAIGUB-3 Evaluaciones a la actividad de auditoría interna.
NAIGUB-4 Plan Anual de Auditoría;
NAIGUB-5 Planificación de la auditoría;
NAIGU8-6 Realización de la auditoría;
NAIGUB-7 Comunicación de resultados;
NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.

4. OBJETIVOS

4.1 GENERAL
Monitorear, documentar e informar, sobre las acciones que realiza la administración responsable,
para cumplir con las recomendaciones emitidas en los informes de Contraloría General de Cuentas

4.2 ESPECiTTCOS

' Verificar que acciones se han realizado para implementar las recomendaciones emitidas
por -CGC-

' Analizar el estatus de las recomendaciones, conforme a la información proporcionadas
por los Departamentos responsables.

5 ALCANCE
El examen de auditoría comprenderá la verificación del estatus en que se encuentran las
recomendaciones emitidas por Contraloría General de Cuentas - CGC-, en los informes
siguientes:

' De Cumplimiento con Nivel de Seguridad Limitada, del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo
de2024.

' De Cumplimiento con Nivel de Seguridad Limitada, del 01 de marzo de 2023 al 31 de
mayo de 2024.

. Auditoria de obra Publica del 0'l de enero al 31 de diciembre de202J.. Financiera y de Cumplimiento 01 de enero de2023 al 31 de diciembre de2O23.
' Examen especial de Auditoria de cumplimiento con nivel de seguridad limitada, del 21 de

diciembre de2022 al 17 de noviembre de2O23,
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5.1 LIMITACIONES AL ALCANCE
No existieron l¡mitaciones que ameriten ser reportadas

6. ESTRATEGIAS
Distribución racional de los recursos de la Auditoría lnterna, especialmente el recurso
humano, en las áreas de Auditorías Financieras, de Cumplimiento o combinadas.
De acuerdo con el presupuesto aprobado, se podrá ampliar la contratación de personal
temporal con suflciente conocimiento, habilidades, exper¡encia y calificaciones
profesionales, que apoye en la planificación, ejecución y comunicación de resultados de
las auditorías aprobadas.
Se mantendrá una comunicación constante con la Dirección de la -UCEE-, para ¡nformarle
de los resultados obtenidos en las auditorías, así como el grado de avance en la
realización del Plan Anual de Auditoría -pAA-.
Para asegurar la calidad de las auditorías a realizat, se implementará y fortalecerá la
supervisión en todas las etapas de la auditoría.

7. RESULTADOS DE LA AUDITORíA
De acuerdo al trabajo de auditoría realizado y cumpl¡r con los procesos administrativos
correspondientes, se presentan los riesgos materializados siguientes:

7.1 DEFICIENCIAS SIN ACCIÓN

1. Seguimiento a Recomendac¡ones del lnforme del Examen especial de Auditoría de
cumplimiento con nivel de seguridad limitada del 21 de diciembre de 2O22 al 17 de
nov¡embre de2O23

Riesgo materializado

Seguimiento a recomendación del hallazgo No. 3. Incorrecta elaboración de bases de
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licitación y proceso de adjudicación, del Examen especial de Auditoria de cumplimiento con
nivel de seguridad limitada, del 21 de diciembre de2022 al 17 de noviembre de2023.

Recomendación

El Director Ejecutivo lV vele por que los documentos de licitación, sean emitidos de una
manera congruente, según las necesidades de la contratación y solicite por escrito al Jefe
del Departamento de Operaciones, que las opiniones y/o dictámenes técnicos que emita, por
la revisión final de los documentos de licitación, sean emitidos realizando una reviiión
minuciosa que respalde Y confirme que los documentos de licitación contengan la
información que se requiere, tanto en las especifrcaciones como en los anexos, con el fin de
que la información que presenten los oferentes sea razonable y objetiva para el tipo de
adquisición de los servicios que la entidad requiere.

El Director Ejecutivo lV emita instrucciones por escrito, a la Junta de Licitación, para que,
durante el proceso de recepción y adjudicación, velen por el cumplimiento de las Bases'de
Licitación,

Comentario de la Auditoría

La recomendación está cumplida, para la Directora de la Unidad de Construcción de Edifrcios
del Estado -UCEE-, en vírtud que por medio del ofrcio 0.1-1890-2O24Fp/gl, instruyó al Jefe
del Departamento Administrativo para velar que las Juntas de Licitación durante el proceso
de recepción y adjudicación, atiendan y den cumplimiento a las Bases de Licitación,
quedando bajo su estricta responsabilidad el cumplimiento de la misma.

La recomendación se considera cumplida, de conformidad con el análisis realizado a la
documentación presentada por el Departamento Administrativo, mediante el oficio
O-1.0-1 52-2025 RV/kl, la cual evidencia que se efectúo acciones importantes para que los
integrantes de la Juntas, reciban capacitación de los procesos a efecto de velar que se
cumpla con los requisitos establecidos en las bases, así como el cumplimiento a la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Así mismo el Departamento de 0peraciones indicó que para nuevos dictámenes técnicos, se
realizará una ampliación en el cual se especifican los aspectos revisados por el profesional
asignado.

Comentario de los Responsables

Mediante Ofrcio REF: Oficio 0.1-1890-2O24FP/gl,la Directora de la Unidad de Construcción
de Edificios del Estado -UCEE- instruyó al Jefe del Departamento Administrativo para que
vele que las Juntas de Licitación durante el Proceso de recepción y adjudicación, atiendan y
den cumplimiento a las Bases de Licitación, quedando bajo su estricta responsabilidad el
cumplimiento de la misma.

Página 7 de 25



Mediante oficio REF
siguiente:

0-1.0-1 52-2025 RV/ kl, el Departamento Administrativo indicó lo

Acciones: Se realizaron contrataciones de personal específico para llevar a cabo la
realización de eventos de cotización y licitación, quienes han realizaáo capacitaciones a los
miembros que integran las Juntas de Licitación y/ o Cotización, háciéndoles ver la
importancia de revisar que la documentación presentada por los contratistas cumpla con los
requisitos establecidos en las bases del evento, así como la identificación y gestión de
posibles incumplimientos de la Ley de Contrataciones del Estado y su Regla*ánlo, a frn de
asegurar que los miembros de las Juntas comprendan plenamente los requisitos y criterios
establecidos y estén altanto de la normativa vigente.

Se adjunta copia de oficios suscritos por el Jefe Administrativo, dirigidas a los miembros que
integran diferentes Juntas de Licitación TJCEE-5-2024, UCEE-1 ó-ZOZq, UCEE-1 1-2024 y
UCEE-12-2024, en el que se les convoca para participar en la capacitación sobre el proceso
de licitación, para el día 06 de noviembre de 2024; así mismo, se adjunta listado de los
participantes.

Se adjunta impresión de correo electrónico emitido por el Señor Cesar Augusto Morales
Aguilar, de la Sección de Compras, dirigido al Señor Robin Ross, Jefe de Sección de
lnformática, en donde se indica que a petición de los miembros de la Junta de Cotización
UCEE-21-2024, se ha programado la capacitación de manera virtual para el día 13 de
noviembre de 2024 a las 10.00 horas, por lo que solicita colaboráción a efecto de
proporcionar el equipo y apoyo técnico necesario para llevar a cabo dicha capacitación. Se
adjunta listado de los participantes

Mediante oficio REF: Oficio-3.0-0340-2025/JM-em, el Departamento de Operaciones traslada
sus comentarios en los que indica:

"Los Supervisores del Departamento de Operaciones en el proceso de licitación apoyan al
Departamento de Planificación con la emisión del díctamen técnico, la revis¡én es
documental sobre las especificaciones técnicas, especiales y términos de referencia, en el
cual se establecen las características, requisitos, normas, eiigencias o procedimientos de
tipo técnico que debe reunir la contratación.

Por lo anterior se hace la aclaración que no compete al Departamento de Operaciones la
revisión de todos los documentos que conforman la licitación,
Por lo anterior expuesto, para nuevos dictámenes técnicos, se realizará una ampliación en el
cual se especifican los aspectos revisados por el profesional asignado."

Responsables del área

RAUL ENRIQUE VASQUEZ MONTERROSO
JOSUE DANIEL MONTENEGRO PAYES
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2- Seguimiento a Recomendaciones del lnforme del Examen especial de Auditoría de
cumplimiento con nivel de segur¡dad limitada del 21 de díciembre de 2022 al 17 de
noviembre de 2023

Riesgo materializado

Seguimiento a recomendación del hallazgo No. 2. Resolución no aprobada por la autoridad
superior, del Examen especial de Auditoria de cumplimiento con nivel de seguridad limitada,
del 21 de diciemb re de 2022 al 1 7 de noviembre de 2023.

Recomendación

El Ministro de Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda, emita instrucciones por escrito al
Director Ejecutivo lV de la Unidad de Construcción de Edif,rcios del Estado -UCEE-, a fin de
que, las resoluciones de aprobación y modifrcación, que se realicen al plan Anual de
Compras, según el caso, sean presentadas al Ministro de Comunicaciones, lnfraestructura y
Vivienda, para su debida aprobación.

Comentario de la Auditoría

La recomendación está cumplida, para el Ministro de Comunicaciones, lnfraestructura y
Vivienda, derivado que mediante el ofrcio 817 /DM/ClY /FA/kg, instruyó al Director Ejecutivo lú
de la Unidad de Construcción de Edifrcios del Estado -UCEE- paraque las resoluciones de
aprobación y modificación, que se realicen al Plan Anual de Compras, según el caso, sean
presentadas al Ministro de Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda, para su debida
aprobación.

La recomendación está cumplida, para la Directora de la Unidad de Construcción de Edificios
del Estado -UCEE- en virtud que mediante el oficio 0.1-i890-2024FP/gl instruyó al Jefe del
Departamento Administrativo para que se cumpla con la recomendación emitida por la
Comisión de Contraloría General de Cuentas.

Derivado al análisis realizado a la documentación proporcionada por el Departamento
Administrativo mediante el oficio O-1.0-1 52-2025 RV/kl, en la cual se evidencia las acciones
que se han realizado para que las resoluciones de aprobación y modificación sean
presentadas al Ministro de Comunicación, lnfraestructura y Vivienda, para su debida
aprobación, por tanto la Recomendación se considera cumplida.

Comentario de los Responsables
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"Mediante oficio 817/DM/ CIV/FA/kg, el Ministro de Comunicaciones, lnfraestructura y
Vivienda, instruyo al Director Ejecutivo lV de la Unidad de Construcciones de Edificios del
Estado -UCEE-, a fin de que, las resoluciones de aprobación y modificación, que se realicen al
Plan Anual de Compras, según el caso, sean presentadas al Ministro de Comunicaciones,
lnfraestructura y Vivienda, para su debida aprobación.,,

Mediante oficio REF: Oficio 0.1-1890-2024 FPl gl la Directora, instruyó al Jefe del
Departamento Administrativo, para que las resoluc¡ones de aprobación y modifrcación, que
se realicen al Plan Anual de Compras, sean presentadas a esta Direóción y puedan ser
elevadas al despacho Ministerial, según el caso, para su debida aprobación, quedando bajo
su estricta responsabilidad el cumplimiento de la referida instrucción.

Mediante oficio REF: O-1.0-1 52-2025 RV/ kl, el Departamento Administrativo indicó lo
siguiente:

"Acciones: Se informa que el Plan Anual de Compras del ejercicio fiscal 211;,fue presentado
al Ministro de Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienáa, para su debida aprábación. El
mismo fue aprobado por medio de Resolución Numero sADS-6g1-2024 del Ministerio de
comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda, de fecha 27 de diciembre de 2124,atendiendo la
normativa aplicable vigente.

Asimismo, actualmente fue modificado el Plan Anual de Compras2025, de conformidad a
las necesidades actuales de la UCEE, siendo aprobado por medio de Resolución Numero
SADS-33-2025 del Ministerio de Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda, de fecha 07 de
febrero de2O25.

Se adjuntan las resoluciones que aprobaron el Plan Anual de Compras y su modificación.,'

Responsables del área

RAUL ENRIQUE VASQUEZ MONTERROSO

Recomendaciones

No. Descripción Fecha creación
l Contrn,t¡r c

C¡ni¡":lor i;¡
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f ai\).4i?.A25

3' Seguimiento a Recomendaciones del lnforme del Examen especial de Auditoría de
cumplimiento con nivel de seguridad limitada del 21 de diciembre de 2022 al 17 de
noviembre de2O23

Riesgo materializado
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Seguimiento a recomendación del hallazgo No. 1" lncumplimiento al plazo establecido para
aprobar y realizar las modificaciones al Plan Anual de Compras, de la Unidad deConstrucción de Edificios del Estado - UCEE, del Examen especial de Auditoria de
cumplimiento con nivel de seguridad limitada, del 21 de diciembre de 2O2Z al 17 de
noviembre de2023.

Recomendación

El Ministro de comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda, emita instrucciones por escrito al
Director Ejecutivo lV de la Unidad de Construcción de Edificios del Estado -UCEE-, con el fin
de dar cumplimiento al plazo establecido para la aprobación del plan Anual de Compras de
cada ejercicio flscal y sus modificaciones.

El Director Ejecutivo V de la Unidad de Construcción de Edificios del Estado -UCEE-, emita
instrucciones por escrito a la Cotizadora y Verificadora de Compras, para que realice las
modificaciones al Plan Anual de Compras, en los plazos establecido. un la normativa legal
vigente.

Comentario de la Auditoría

La recomendación está cumplida, para el Ministro de Comunicaciones, lnfraestructura y
Vivienda, derivado que mediante el ofrcio 817/DM/ClV/FA/kg,instruyó al Dírector Ejecutívo lV
de la Unidad de construcciones de Edifrcios del Esta¿o -ÚCeg- [ara dar 

"umpiimiento 
alplazo establecido para la aprobación del Plan Anual de compras de cada ejercicio fiscal y

sus modificaciones.

La recomendación está cumplida, para la Directora Ejecutivo de la Unidad de Construcción
de Edificios del Estado -UCEE- derivado que por medio del oficio 0.1-1890-2O24Fp/ gl,
instruyó al Jefe del Departamento Administrativo para que se cumpla con la recomendación
emitida por la comisión de contraloría General de cuentas.

La recomendación se considera cumplida, en virtud del análisis realizado a la
documentación presentada por el Departamento Administrativo, mediante el oficio
O-1-0-1 52-2025 RV/kl, en Ia cual evidencia las acciones que se realizaron, donde consta que
el Plan Anual de Compras para el ejercicio fiscal 2025 fue aprobadó dentro del pla)o,
cumpliendo con lo establecido en la normativa legal.

Comentario de los Responsables

'Mediante oficio 817/ DM/ CIV/FA/ kg, el Ministro de Comunicaciones, lnfraestructura y
Vivienda, instruyó a la Directora de la Unidad de Construcciones de Edifrcios del Estado purá
que procedan al cumplimiento a Ias recomendaciones contenidas en el informe, de
conformidad a las Normas lnternacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores,
adaptadas a Guatemala -lSSA|.GT- derivado que ese Órgano Fiscalizador estará verificando
posteriormente..."
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Mediante oficio REF: Oflcio 0.1'1890-2024 FPl gl la Directora, instruyó al Jefe del
Departamento Administrativo, para que se dé cumplimiento al plazo estáblecido para la
aprobación del Plan Anual de Compras de cada ejercicio fiscal, así como realice las
modificaciones del mismo, en los plazos establecidos en la normativa legal vigente,
quedando bajo su estricta responsabilidad el cumplimiento de la citada instrucción.

Mediante oficio REF: O-1.0-1 52-2025 RV/ kl, el Departamento Administrativo indicó lo
siguiente:

"Acciones" Se informa que para el presente ejercicio fiscal 2025, el plan Anual de Compras
fue aprobado por medio de Resolución Numero SADS-691 -2024 del Ministerio de
Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda, de fecha 27 de diciembre de 2024 y fue
autorizado y/o presentado en el Sistema Guatecompras, el 29 de enero deZ12S,cumpliendo
con la normativa aplicable vigente.

Así mismo, actualmente fue modificado el Plan Anual de ComprasZ02S, de conformidad a
las necesidades actuales de la UCEE, siendo aprobado por medio de Resolución Numero
SADS-33-2025 del Ministerio de Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda, de fecha 07 de
febrero de2025, y autorizadoy/o presentado en el Sistema Guatécompras, el 11 de febrero
de 2025, cumpliendo con la normativa aplicable vigente.

Se adjuntan las resoluciones citadas que corresponden a la probación y modifrcación al plan
Anual de Compras, así como los reportes del Sistema Guatecomprás del plan, donde se
puede observar las fechas indicadas anteriormente."

Responsables del área

RAUL ENRIQUE VASQUEZ MONTERROSO

Recomendaciones

Descripción Fecha creación
i,ln I¡

i-on ti'

nuar L:on ias eestiorios, I :fti:ic ¡lc e'.,it¡r las rernr:idenr:ias rn l¡ i¡_¡ndiclórt r¿pr)tiada rJor
:joi-ra Ceneral de Cuenta:; ,rlGr-t-

1 5!1)'1i:t-l)".5

No
I

4. Seguimiento a Recomendaciones del lnforme de Auditoría Financiera y de Cumplimiento
del 01 de enero de2O23 al 31 de diciembre de2023

Riesgo materializado

Seguimiento a recomendaciones del hallazgo No. 3. Deficiencia en la suscripción de actas
de recepción de Proyectos de Remozamiento, del lnforme de Auditoría Financiera y de
Cumplimiento del 01 de enero de2023 al 31 de diciembre de2023.
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Recomendación

Los integrantes de la Comisión Receptora y Liquidadora deben verificar que los renglones de
trabajo para los remozamientos estén debidamente flnalizados al momento de la recepción
del proyecto.

Comentario de la Auditoría

De conformidad con el análisis realizado a la documentación presentada por el
Departamento de Operaciones, mediante el ofrcio Oficio-3.0-0340-2025/ JM- em, la cual
evidencia el acompañamiento por parte de los Supervisores a los integrantes de la Junta
Receptora y Liquidadora para brindar apoyo técnico sobre el detalle del proyecto y las
especificaciones técnicas para la recepción de la obra, por lo cual la recomendación se
considera cumplida.

Comentario de los Responsables

Mediante oficio REF: Oficio 0.1-963-2024 CLS/ gl, el Dírector indicó que para futuros
nombramientos de comisiones receptoras capacitará e instruirá a los integrantes para que
realicen el proceso de liquidación de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la Ley de
Contrataciones del Estado Decreto 57-92, segundo párrafo el cual literalmente indica: "Según
la magnitud de la obra, la Comisión deberá elaborar el acta de recepción definit¡va de la
misma dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a la fecha de notificación de su
nombramiento. Si la Comisión comprueba que los trabajos están ejecutados
satisfactoriamente, suscribirá el acta de recepción final de los mismos, y en caso contrario
hará constar en acta: a) Las correcciones o trabajos extras que debe efectuar el contratista.
b) El tiempo a emplearse. c) Si el tiempo para ejecutar los trabajos se incluye dentro del
plazo contractual o si procede conceder tiempo adicional para ejecutarlo.

Mediante oflcio REF. Oficio-3.0-0340-2025/JM-em el Departamento de Operaciones trasladó
sus comentarios en los que indica.
"La recomendación va dirigida a la Comisión de Recepción y Liquidación, sin embargo, de
acuerdo con las competencias del departamento de Operaciones en el proceio de
Recepción y Liquidación, los Supervisores del Departamento de Operaciones apoyan con
acompañamiento técnico, con el objeto de proporcionar información sobre los antecedentes,
detalles del proyecto y apoyo con las especificaciones y dudas técnicas que puedan surgir
por parte de la comisión receptora. Como evidencia de la colaboración que realiza el
departamento de Operaciones se adjunta un ejemplo de informe de acompañamiento a la
Comisión de Recepción."

Responsables del área

RAUL ENRIQUE VASQUEZ MONTERROSO

Recomendaciones
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Fecha creación
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Descripción
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5. Seguimiento a Recomendaciones del lnforme de Aud¡toría Financiera y de Cumplimiento
del 01 de enero de2023 al 31 de diciembre de2O23

Riesgo materializado

Seguimiento a la recomendación No. 2. lncumplimiento a términos de referencia, del lnforme
de Auditoría Financiera y de Cumplimiento del 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de
2023.

Recomendación

El Jefe Departamento de Operaciones debe revisar que los informes circunstanciados sean
entregados por las supervisoras conforme a lo establecido en los términos de referencia.

Comentario de la Auditoría

La Recomendación se considera cumplida, para el Directo¡ derivado que mediante el oficio
REF: Oftcio 0.1-962-2024 CLS/gl solicitó al Departamento de Operacíones presentará la
información referente a la recomendación emitida por ContralorÍa General de Cuentas.

Para el Departamento de Operaciones la Recomendación se considera en proceso, en virtud
que giraron instrucciones mediante Circular No. 005-2025, a los supervisores para que
realicen revisión y cotejen la periodicidad en que deben entregar los informes y que ios
mismos sean de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia y cohtrato, no
obstante, será necesario realizar acciones de seguimiento para veriflcar que la
recomendación sea implementada.

Comentario de los Responsables

Mediante oficio REF: Oficio 0.1-962-2024 CLS/gl, el Director solicita al Departamento de
Operaciones, presentar la información referente a la recomendación presentada por la CGC.

Mediante oflcio REF. Oficio-3.0-0442-2025/JM-em, el Departamento de Operaciones, traslada
sus comentarios en los que indica:
Se adjunta copia de la circular No. 005-2025, en la cual se giran instrucciones a los
supervisores del Departamento de Operaciones para realizar revisión y cotejar que la
periodicidad de los informes entregados por las supervisoras sea igual lo establecido en los
términos de referencia, en el contrato y reportes.

Responsables del área
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JOSUE DANIEL MONTENEGRO PAYES

Recomendaciones

Descripción Fecha creación
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6. Seguimiento a Recomendaciones del lnforme de Auditoría Financiera y de Cumplim¡ento
del 01 de enero de2O23 al 31 de diciembre de2O23

Riesgo materializado

Seguimiento a la recomendación del hallazgo No. 1. lncumplimiento a bases de licitación,
del lnforme de Auditoría Financiera y de Cumplimiento 01 de enero de 2023 al 31 de
diciembre de2023.

Recomendación

Los lntegrantes de la Junta de Licitación deben garantizar previo a la adjudicación que los
documentos presentados en las ofertas cumplan con los requisitos mínimos establecidos
en la licitación.

Comentario de la Auditoría

La recomendación se considera cumplida de conformidad con el análisis realizado a la
documentación proporcionada por el Departamento Administrativo mediante el oficio
O-1,0-152-2025RV/kl, en donde se evidencia que a los integrantes que son nombrados para
las Juntas de Licitación y/o Cotización, son capacitados fiara que'velen la importancia de
revisar que la documentación presentada por los contratistas cumplan con los requisitos
establecidos en las bases del evento, así como el cumplimiento a la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento.

Comentario de los Responsables

Mediante oficio O-1,0-152-2025RV/kl el Jefe del Departamento Administrativo, traslado sus
comentarios en los que indica lo siguiente:

Acciones: Se realizaron contrataciones de personal específico para llevar a cabo la
realizacíón de eventos de cotización y licitación, quienes han realizado capacitaciones a los
miembros que integran las Juntas de Licitación y/ o Cotización, haciéndoles ver la
importancia de revisar que la documentación presentada por los contratistas cumpla con los
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requis¡tos establecidos en las bases del evento, así como la identificación y gestión de
posibles incumplimientos de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglarón[o, a fin de
asegurar que los miembros de las juntas comprendan plenamente los reqiuisitos y criterios
establecidos y estén altanto de la normativa vigente.

Se adjunta copia de oficios suscritos por el Jefe Administrativo, dirigidas a los miembros que
integran diferentes Juntas de Licitación UCEE-S-2024, UCEE-I 1-2014 y UCEE-1 2-2024, en el
que se les convoca para participar en la capacitación sobre el proceso de licitación para el
día 6 de noviembre de 2024', así mismo, se adjunta listado de los participantes.

Se adjunta impresión de correo electrónico emitido por el Señor Cesar Augusto Morales
Aguilar, de la Sección de Compras, dirigido al Señor Robin Ross, Jefe dL Sección de
lnformática, en donde se indica que a petición de los miembros de la Junta de Cotización
UCEE-21-2024, se ha programado la capacitación de manera virtual para el día 13 de
noviembre de 2024 a las 10:00 horas, por lo que solicita colaboración a efecto de
proporcionar el equipo y apoyo técnico necesario para llevar a cabo dicha capacitación. Se
adjunta listado de los participantes.

Responsables del área

RAUL ENRIQUE VASQUEZ MONTERROSO

Recomendaciones

7. Seguimiento a Recomendaciones lnforme de Auditoría de Obra Pública del 01 de enero al
31 de diciembre de2023

Riesgo materializado

Seguimiento a la recomendación del hallazgo No. 1. Presentación extemporánea de
contratos, del lnforme de Auditoria de Obra Pública del 01 de enero al 31 de diciembre de
2023.

Recomendación

El Director de la Unidad de Construcción de Edificios del Estado, debe girar instrucciones al
Subdirector Técnico lll y a la Cotizadora y verificadora de compras, para que se presenten las
copias de los contratos suscritos, dentro del plazo que establezca la normativa vigente.

Comentario de la Auditoría
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La recomendación esta implementada, con oflcio Ref. o-1.0-473-2024 RV/ db del
Departamento Administrativo del 25 de octubre del 2024 se informó que se realizaron las
acciones siguientes:
1. lmplementación de sistema de control de tiempos establecidos en la Ley.
2. Realización de gestiones para aprobación de contratos ante et virutsrERlo para la
aprobación de estos, en el plazo que establece la Ley.
Adjuntando Documentos que evidencian los procedimientos realizados.

Comentario de los Responsables

Por medio del oficio REF: oflcio 0.1-960-2024 cLS/ gl, el Director solicita al Jefe del
Departamento Administrativo lo siguiente:
"El incumplimiento de las recomendaciones generadas en informes de auditorías está sujeto
a sanciones económicas por parte de la Contraloría General de Cuentas en su Ley OrgáÁica
Decreto No. 31-2022, (sic) reformado por el Decreto 13-2013. por lo que se solicitá prelentar
la información referida."

Por medio de oficio Ref. O-.0-473-2024Rvldb, el Jefe del Departamento Administrativo indicó
lo siguiente:
"'..se informa que, en el período de la Auditoría realizada, mi persona no se encontraba en
funciones. Sin embargo, es importante mencionar que para asegurar el cumplimiento de lapresentación oportuna de los contratos suscritos por la Unidad de Construcción de edificios
del estado -ucEE- se han realizado las siguientes acciones:
1. lmplementación de sistema de control de tiempos establecidos en la Ley.
2. Realización de gestiones para aprobación de contratos ante el vigsrERlo para la
aprobación de los mismos en el plazo que establece la Ley.
3. Control y cumplimiento de los plazos que establece la Ley de Contrataciones del Estado y
Acuerdo Número A-038-2016 para la presentación de los contratos celebrados.
4. Cumplir con la presentación oportuna de los contratos suscritos por la - UCEE- ante la
Contraloría General de Cuentas.
5. Notificación electrónica conforme el artículo 35 de la Ley de Contrataciones del Estado de
los contratos suscritos y aprobados."

Responsables delárea

RAUL ENRIQUE VASQUEZ MONTERROSO

Recomendaciones

Fecha creación
f aiA4:7]25
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8. Seguimiento a Recomendaciones det lnforme de Auditoría de Cumplimiento con Nivel de
Seguridad Limitada del 01 de marzo de2o23 ar 31 de mayo de2e24
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Riesgo materializado

Seguimiento a la recomendación del hallazgo No. 2. Falta de Bitácoras autorizadas, del
lnforme de Auditoria de Cumplimiento con Nivel de Seguridad Limitada, del 01 de marzo de
2023 al31 de mayo de2024.

Recomendacion

El Director y el Jefe Departamento de Operaciones, deben verificar que previo a la aprobación
del inicio de los proyectos, exista la Bitácora Electrónica autoiizada por la Contraloría
General de Cuentas.

Comentario de la Auditoría

La recomendación esta implementada, con oficio 0.1-1735-2024EC/gl,del27 de septiembre
el Director instruyó al Departamento de Operaciones para verificar prévio a la aprobación del
inicio del proyecto, exista la bitácora electrónica autorizada por ia Contraloria General de
Cuentas.

Por medio del OFICIO-3.0-717-2024 yls del Departamento de Operaciones en el cual se
adjunta evidencia que la bitácora del proyecto reportado en el informe se encuentra activa.

Adicional, el Jefe del Departamento de Finanzas y Suministros emite la circular No.544-2024
GCYcc, en la cual especiftca, que a partir del 9 de agosto del2024 deberá ser incluida una
copia del libro de bitácora para eltrámite de pago de estimaciones.

Comentario de los Responsables

Por medio del oficio REF: Oficio 0.1-1735-2024EClgl,el Director instruyó al Departamento de
Operaciones para verificar previo a la aprobación del inicio del proyecio, si existe la bitácora
electrónica autorizada por la contraloría General de cuentas.

Por medio del oficio REF: Oficio-3.0-71-/-2024 yls, el Departamento de Operaciones traslada
listado de las bitácoras electrónicas en estado activo.

Responsables del área

JOSUE DANIEL MONTENEGRO PAYES

Recomendaciones

Fecha creación
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9. Seguimiento a Recomendaciones del lnforme de Auditoría de Cumplimiento con Nivel de
seguridad Limitada del 01 de marzo de2023 al 31 de mayo de2024

Riesgo materializado

Seguimiento a la recomendación del hallazgo No. 1. Defrciencia en la planificación de
proyectos, del lnforme de Auditoria de Cumplimiento con Nivel de Seguridad Limitada, del 01
de marzo de2O23 al 31 de mayo de2024.

Recomendación

El Ministro de Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda, previo a la aprobación del
Contrato de Ejecución de Obra, debe verificar que los estudios técnicos se apeguen a las
condiciones de los terrenos.

El Director, previo a la suscripción de contratos debe verifrcar que las Bases de Licitación
Pública, las especificaciones generales y técnicas, disposiciones especiales y planos, se
apeguen a los estudios técnicos y a las condiciones de los terrenos.
El Jefe Departamento de Operaciones, debe verificar la realización de estudios técnicos,
apegados a las condiciones delterreno donde se construirá el proyecto.

Comentario de la Auditoría

La recomendación está cumplida, para el Director derivado que por medio de ofrcio
0.1-1734-2024 EC/GL del2-/ de septiembre de 2024, giró instrucciones al Departamento de
Planiflcación para que verifiquen la realización de estudios técnicos apegados a las
condíciones delterreno donde se construirá el proyecto.

En el análisis realizado a la documentación proporcionada por el Departamento de
Planifrcación, la Recomendación se considera en Proceso, en virtud que mediante el ofrcio
2.1-269-2024/ cml, se trasladó la recomendación a la Sección de Diseño para su
consideración en la formulación y gestión de proyectos de inversión, con la finaiidad de
garantizar que los diseños y estudios técnicos sean óptimos, y se apeguen a las condiciones
del terreno, motivo por el cual, será necesario efectuar acciones de seguimiento para
verificar que la recomendación sea implementada.

Comentario de los Responsables

"Por medio del oflcio REF: Oficio 0.1-1734-2024EC/gl, el Director instruyó al Departamento
de Planificación para que verifique la realización de estudios técnicós apegados a las
condiciones del terreno donde se construirá el proyecto...,'

Por medio del oficio REF: Oficio-2.0-071-2025/VG, el Departamento de planificación traslada
sus comentarios en los que indica:
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El27 de septiembre del año 2024,la Dirección de esta Unidad remitió a este Departamento
una copia de la condición y recomendación derivadas del hallazgo. En consecuencia, se
emitió el Oficio 2-1-269-2024/cmt con fecha 30 de septiembre dei0z4, mediante el cual se
trasladó dicho documento a la Sección de Diseño del Departamento de planificación para su
consideración en la formulación y gestión de proyectos de inversión.
Esta acción tiene como finalidad garantizar que los diseños sean óptimos y debidamentejustificados mediante la documentación técnica correspondiente, incluyendo estudios
técnicos, diseño, planos, especificaciones, entre otros; garantizando que las decisiones se
basen en estudios técnicos adecuados y alineados con'las condiciones delterreno.

Responsables del área

JACKELINE LISSETH CHOC BOTEO

Recomendaciones

10- Seguimiento a Recomendaciones lnforme de Auditoria de Cumplimiento con Nivel de
Seguridad Limitada del 01 de enero de2023 al 31 de mayo de2024

Riesgo materializado

Seguímiento a la recomendación del hallazgo No. 3. Deficiencias en la conformación de
expedientes de pago de estimaciones, del informe de Auditoría de Cumplimiento con Nivel
de seguridad Limitada, del 01 de enero de2023 al 31 de mayo de2024.

Recomendación

El Director Ejecutivo lV con funciones de Director debe autorizar y el Subdirector Ejecutivo lll,
con funciones de Jefe Departamento Financiero debe apro¡ar et proceso administrativo de
pagos de estimaciones que cumplan con los requisitos necesarios para los desembolsos.

Comentario de la Auditoría

La recomendación esta implementada, por medio del oficio 0.1-1-/37-2024 EC/gl de fecha 27de septiembre de 2024 el Director instruye a la jefatura de Finanzas y Suministros para
verificar en el proceso de pagos de estimaciones se cumpla con los re(uisitos necesarios
para los desembolsos.

El Jefe del Departamento de Finanzas y Suministros emite la circular No. 544-2024 GC7cc,
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en la cual especifica, que a partir del 9 de agosto deberá ser incluida una copia del libro debitácoras y el informe fotográfico deberá"reflejar los renglones trabajados, siendo losprofesionales de supervisíón los responsables dé consolidar el expediente y presentarlo alDepartamento de Finanzas para pago con el Visto Bueno del Jefe del Departamento deOperaciones.

Así mismo mediante Disposición No. 007-2025, se realizó modif¡cación al numeral 3.7"Estimaciones de Trabajo para Pago'del Manual de supervisión, para la gestión deconformación de expedientes de 
_ 
pago correspondiente a la 

'fi*"ru 
estimación,estimaciones intermedias y estimación fiñal de los proyectos de remozamiento e inversiónque son ejecutados por esta Unidad...

Comentario de los Responsables

Por medio del oficio 0.1-1737-2024 EC/ gl el Director instruye a la jefatura de Finanzas ysuministros para verifica¡ en el procesó d" pagos de estimacionás se cumpla con losrequisitos necesarios para los desembolsos.
El Departamento de Finanzas y Suministros emitió la circular No. 544-20 24 GC/cc,en la cualespecifica que se deberá incluir una copia del libro de bitácoras y el inforrn. iotogiafo;deberá reflejar los renglones trabajados, siendo los profesionáles encargados de lasupervisión los responsables de consolidar el expediente para pago con todos li ,,.qu"iioo ypresentarlo a este Departamento con el Visto Bueno del ¡éfe del Departamento deOperaciones.

La Directora de la unidad de construcción de Edificios del Estado - ucEE- medianteDisposición No. 007-2025, autorizó la modif¡cación al numeral 3.7 "Estimaciones de Trabajopara Pago" del Manual de Supervisión, contenido en la Disposición Ñá. ol 9-2010 de laUnidad de Construcción de Edifrcios del Estado -uCEE- emitida el22 de..pti.rbre de 2010,para la gestión de conformación de expedientes de pago correspondiente a la primera
estimación, estimaciones intermedias y estimación flnal'de"los proy"ftotdL remozamiento einversión que son ejecutados por esta unidad, por lo qrle, se ¡nstruye a los departamentos dela - UCEE- cumplir con los requisitos preceptuados en la "Liéta de Comprobación deEstimaciones",l .0...

Responsables del área

GUILLERMO ENRIQUE CHINCHILLA COMELLI

Recomendaciones

11 Seguimiento a Recomendaciones lnforme de Auditoría de Cumplimiento con Nivel de
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Seguridad Limitada del 01 de enero de2o23 al 31 de mayo de2o24

Riesgo materializado

Seguimiento a la recomendación del hallazgo No. 2. Deflciencia en adjudicación de eventos,
del informe de Auditoría de Cumplimiento con Nivel de Seguridad Limitada, del 01 de enero
de 2023 al 31 de mayo de 2024.De Cumplimiento con ru¡veide Seguridad Limitada, del 01 de
enero de2023 al 31 de mayo de2024.

Recomendación

Los lntegrantes de la Junta de Licitación deben revisar que la documentación presentada por
los contratistas cumplan con los requisitos establecidos en las bases del evento.

Comentario de la Auditoría

La recomendación está cumplida, para el Director, derivado que por medio del Oficio
0-1-1733-2024EC/gl, instruyó al Jefe del Departamento Administrativb, con el fin de que al
personal que son nombrados para integrar las juntas, se les capacite para velar el
cumplimiento de las bases y la Ley de Contratacionei del Estado y su Reglamento.

La recomendación está cumplida, de conformidad con el análisis realízado a la
documentación proporcionada por el Departamento Administrativo, mediante el oficio
O-1.0-i 52-2025RV/kl, misma que evidencia las acciones realizadas, en donde consta que, los
integrantes que son nombrados para las Juntas, reciben capacitaciones para que u"ien po,
el cumplimiento de los procesos y requisitos establecidos en las bases, así como el
cumplimiento a la Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento.

Comentario de los Responsables

Por medio del oficio REF: Oficio 0.1-1733-2024 EC/ gl el Director instruyó al Jefe del
Departamento Administrativo, a fln de que al personal que son nombrados para integrar lasjuntas, se les capacite, a efecto de velar el cumplimiento de las bases y la ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Por medio del oficio REF. O-1.0-1 52-2025RV/ kl el Jefe Administrativo traslada sus
comentarios en los que indica:
Acciones: Se realizaron contrataciones de personal específico para llevar a cabo la
realización de eventos de cotización y licitación, quienes han realizado capacitaciones a los
miembros que integran las Juntas de Licitación y/ o Cotización, háciéndoles ver la
importancia de revisar que la documentación presentada por los contratistas cumpla con los
requisitos establecidos en las bases del evento, así como la identificación y gestión de
posibles incumplimientos de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamán[o, a fin de
asegurar que los miembros de las juntas comprendan plenamente los requisitos y criterios
establecidos y estén altanto de la normativa vigente.
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Se adjunta copia de oficios suscritos por el Jefe Administrativo, dirigidas a los miembros que
integran diferentes Juntas de Licitación UCEE-5-2024, UCEE-1 ó-ZOZL, UCEE-1 1-2024 y
UCEE-12-2024, en el que se les convoca para participar en la capacitación sobre el proceso
de licitación para el día 6 de noviembre de 2024; así mismo, se adjunta listado de los
participantes.
Se adjunta impresión de correo electrónico emitido por el Señor Cesar Augusto Morales
Aguilar, de la Seccíón de Compras, dirigido al Señor Robin Ross, Jefe de Sección de
lnformática, en donde se indica que a petición de los miembros de la Junta de Cotización
UCEE-21 -2024, se ha programado la capacitación de manera virtual para el día 13 de
noviembre de 2024 a las 10:00 horas, por lo que solicita colaboración a efecto de
proporcionar el equipo y apoyo técnico necesario para llevar a cabo dicha capacitación. Se
adjunta listado de los participantes.

Responsables del área

RAUL ENRIQUE VASQUEZ MONTERROSO

Recomendaciones

12. Seguimiento a Recomendaciones lnforme de Auditoría de Cumplimiento con Nivel de
Seguridad Limitada del 01 de enero dezo23 ar 31 de mayo de2024

Riesgo materializado

Seguimiento a Recomendación del hallazgo No. 1 Varios lncumplimientos a la Ley de
Contrataciones y Disposiciones Aplicables, del informe de Audítoría de Cumplimiento con
Nivel de Seguridad Limitada, del 01 de enero de2023 al 31 de mayo de2024.

Recomendación

"El Subdirector Ejecutivo lll, con funciones de Jefe del Departamento de Operaciones, debe
gestionar las bitácoras y revisar que se efectúen los reqístros correspondientes; asimismo,
se presente el informe y/o dictamen técnico favorable-de documenios de cambio para la
ejecución de proyectos; asítambién, requerir a los contratístas la presentación del endoso a
la fianza de cumplimiento y ampliación de póliza de seguro, derivado de los documentos de
cambio autorizados."

Comentario de la Auditoría

La recomendación esta implementada, por medio de oficio 0.1-1736-2024EC/gl defechaZj
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de septiembre de 2024 el Director instruye a la jefatura de operaciones para gestionar
bitácoras, se presente el informe y/o dictamen técnico de documentos de cambio, así como
los endosos de fianza.
Con el oficio-3.0-759-2024 yls del Departamento de Operaciones, de fecha 14 de octubre
2024, se adjuntó copia de documentos que evidencia que se gestionaron las bitácoras
electrónicas; se adjuntó opinión 1.2A-22-2023 de Asesoría Jurídica y Resolución
0'1206A.1-2023 JCAT por documentos de cambio. Se adjuntó copia de los endosos de
fianza.

Comentario de los Responsables

Por medio del Oficio REF: Oficio 0.1-1736-2024 EC/ gl, el Director giró instrucciones para
gestionar las bitácoras y revisar que se efectúen los registro. .orr..plondientes; se presente
el informe y/o dictamen técnico favorable de docume-ntos de cambio para la ejecución de
proyectos, requerir a los contratistas la presentación del endoso a la ftanza de cumplimiento
y ampliación de póliza de seguro, derivado de los documentos de cambio autorizados.

Por medio de oficio REF: Oficio 0.1-1900-2024FP/gl, la Directora de la -UCEE- traslada el
oflcio 3.0-759-2024y1s en el cual el Departamento dé operaciones, informa de las acciones
realizadas.

En oficio REF: Ofrcio-3.0-759-2024y\s el Departamento de Operaciones indica lo siguiente:
"se informa que los supervisores del Departamento de Operaciones realizaron las acciones
correspondientes que se detallan a continuación:
Se gestionaron las bitácoras electrónicas, por lo que se adjuntan copias de las boletas de
pago para habilitación de las mismas.
Se adjunta Opinión 1.2A-22-2023 de Asesoría Jurídica y Resolución 0.1206A.1-2A23 JCAT
por documentos de cambio.
Se solicitaron los endosos de fianza de cumplimiento, se adjunta copias de Endoso de fianza
de cumplimiento, Fianza de Conservación de obras, Fianza de Saldos Deudores y Fianza de
todo Riesgo.

Responsables del área

JOSUE DANIEL MONTENEGRO PAYES

Recomendaciones

8. CONCLUSIÓN ESPECÍFICA
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En la evaluación realizada al seguimiento de las recomendaciones emitidas en los informes
de Contraloría General de Cuentas -CGC-, se constató que la administración responsable,
realizaron acciones ¡mportantes para su cumplimiento e implementación, de lo cual se
emitieron las recomendaciones a efecto de evitar el riesgo de reincidencia de las
condiciones reportadas.

9.EQUIPO E AUDI

Esquite Lucero NeriAr iché
Auditor itor,Coordinador

sti rte Santos

F,

F.

ANEXO

Cédula de Seguimiento a Recomendaciones de -CGC-
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UNIDAD DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

CEDULA DE SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE -CGC.

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2025

x

La recomendación esta imPlementada,
por medio de oficio 0.1-1736'2024 Eclgl
de fecna 27 de septiembre de 2024 el

Director instruye a la jefalura de

operac¡ones para gest¡onar bitácoras, se

presente el rntome y/o drctamen lécnlco

de documentos de cambio, asi como los

endosos de fanza.
Con el oficio-3.0-759-2024 yls del

Deparlamento de Operaciones, de fecha

14 de oclubre 2024, se adjuntó copia de

documenlos que ev¡dencia que se

gestionaron las bitácoras electrónicas, se

adjuntó op¡nión 1.2A-22-2023 de

Asesoria Jurid,ca Y Resolución

012OEA1-2023 JCAT Por documenlos

de cambio. Se adjuntó cop¡a de los
gndosos de llanza

Por medio del Ofc¡o REF: Oficio 0.1-'1736-2024 Eclgl, el

Director giró instrucciones para gestionar las bitácoras y

revisar que se efectúen los registros coÍespond¡entes se

presente et ¡nforme y/o diclamen lécn¡co favorable de

documentos de cambio para la eJecución de proyectos

requer¡r a los conlrat¡stas la presentac¡ón del endoso a la

f¡anza de cumpljmjenlo y ampliación de póliza de seguro

derivado de los documenlos de cambio autorizados

Por medio de oflc¡o REF. Ofcio 0.1-1900-2024 FPlgl. la

Directora de la -UCEE- traslada el ofcio 3 0 759-2024 yls en

el cual el Deparlamento de Operaciones ¡nfoma de las

acciones realizadas.

En o¡cio REF Oficto-30-759-2024 yls e¡ Deparlamento de

Operaciones ¡ndica ¡o slgu¡ente
" se inloma que los superyisores del Depadamento de

Operaciones realizaron las acciones corespond¡enles que

se detallan a continuación:
Se gestionaron Ias bilácoras electrónicas, por lo que se

adjunlan copias de las bo¡etas de pago para habil¡tación de

las mismas.
Se adjunta Optnión 1.2A-22-2023 de Asesoria Juridica y

Resoluc¡ón 01206A1-2023 JCAT por documentos de

camb¡o.

Se sol¡cilaron los endosos de fanza de cumpl¡miento, se

adjunla cop¡as de Endoso de lianza de cumpl¡m¡enlo, Faneza

de Conservación de obras, Fianza de Saldos Deudores y

Fianza de lodo R¡esgo

El Subd'rector Ejecut¡vo lll. con funciones

de Jefe del Departamento d€

Operaciones, debe gest¡onat las

bilácoras y revrsar que se efeclúen los

registros corresPond¡enles, aslmlsmo, s€

presente el informe y/o drclamen lécnicc
favorable de documenlos de cambic
para ra elecucrón de ptoyeclos as

tamb¡én, requerir a los contratistas la

presentac¡ón del endoso a la fianza de

cumplimiento y ampliación de póliza d€

seguro. denvado de los documenlos de

cambio aulorizados

"Fn la unidad de Construcción de Edifc¡os del Estado -UCEE-

al evaluar los exped¡entes de los proyectos de remozamientos.

se establec¡eron incumplimientos de los documenlos que se

delallan a cont¡nuactón: "

1 Varios
lncumplimienlos a la

Ley de Contralaciones
y Dispos¡c¡ones

Apiicables

De Cumplimienlo con

Nivel de Seguridad
Limitada, del 0'1 d€

enerc de 2023 al 31 de

mayo de 2024
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x

La recomendación está cumpl¡da para

el Direclor, denvado que por medio del

OÍcio O 1-1733-2A24 EC/gl, instruyó al

Jefe del Departamenlo Admrnislrat¡vo
con el fin de que al Personal que son

nombrados para integrar las iuntas, se

les capacite para velar el cumplimienlo

de las bases y la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamenlo.

La recomendación está cumplida. de

conformidad con e1 análisis realizado a la

documentación proporcionada pol el

Departamento Admin¡strativo, mediante

el oflcio O I 0-152-2025RV/kl, misma
que evidencia las acc¡ones real¡zadas'

en donde consta que, los inlegranles que

son nombrados pala las Juntas, reciben

capac¡taciones para que velen por el

cumplimiento de los Procesos Y

requtsrtos eslablecldos en las bases as:

como el cumplimiento a la Ley de

Conlrataciones dei Estado l/ su

Reglamenlo

Por medio del oficio REF Ofcio 0 1-1733 2024 Eclgl el

Director ¡nstruyó al Jefe del Departamento Adm¡nistral¡vo, a

fln de que al personal que son nombrados para integrar las

juntas, se les €pacite, a efecto de velar el cumplim¡enlo de

las bases y la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamenlo.
Por medio del ofcio REF 0'10'152 2025RV/kl el Jefe

Admin¡strativo traslada sus comentarios en los que ¡nd¡ca:

Acciones: Se real¡zaron contratac¡ones de personal

especilico pa? llevil a cabo la realtzactón de evenlos de

cotización y liciiación. quienes han realizado capacitaciones

a ¡os m¡embros que integran las Junlas de Ljcitación y/o

Cotización, haciéndoles ver la importancia de revisar que la

documentación presentada por los contratistas cumpla con

los requisilos establecidos en las bases del evento, asi como

Ia identif¡€ción y gest¡ón de posibles ¡ncumplimienlos de la

Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento a fn de

asegurar que los miembros de las juntas comprendan

plenamente los requisitos y criterios establec¡dos y estén al

tanto de la normat¡va vigenle.
Se adjunta cop¡a de ollcios suscritos Por el Jefe

Adm¡nistrativo, dirigidas a los miembros que integran

diferenles Juntas de L¡c¡tación UCEE-5-2024. UCEE-10-

2024. úCEE-11-202A Y UCEE12'2024, en el que se les

convoca para participal en la capacitac¡ón sobre el proceso

de liciiación para el dia 6 de noviembre de 2024, asi mismo

se adlunta listado de los participantes

Se adjunta impresión de correo e¡ectrón¡co emitido por el

Señor Cesar Augusto Morales Aguilar, de la Secc¡ón de

Compras, dirigido al Señor Robin Ross. Jefe de Sección de

lnformática, en donde se ¡ndi€ que a petición de los

miembros de la Junla de Cot¡zación UCEE-21-2O24 se ha

programado la capacitación de manera virtual para el dia 13

de noviembre de 2A24 a las 10:00 horas, por lo que solicita

colaboración a efeclo de proporc¡onar el equipo y apoyo

técnico necesario para llevar a cabo dicha capaciiac¡ón Se

adjunta listado de los participantes

Los lntegrantes de la Junta de L¡citación

deben revrsat que la documenlaclór
presentada por los contratistas cumplan

con los requisitos establecidos en las

bases del evento

En la Unidad de Construcción de Edifc¡os del Estado -UCEE'

renglón 173 lvlantenimiento y Reparación de Bienes Nacionales

de Uso Común, exped¡entes - ldentiflcados con Número d€

Operación Guatecompras -NOG- 19446098 En la adjudicaciór

del Grupo 14 Remozam¡ento EODP NO64, 34 calle y 11

avenida B" zona 7 ciudad capital y Remozam¡ento EOUIV

"Plan lntemacional", 34 calle 11-23 colonia Alida España' ZonE

7. C¡udad Capital conirato '130-2023-UCEE al evaluar e
proceso de calillcac¡ón y adjudicación se determ¡nó l¿

existencaa de requisitos fundamentales con las def¡ciencias

siguientes "

2 Deflcienc¡a en
deadjudicación

eventos

De Cumplimiento con

Nivel de Seguradad

Limitada. del 01 de

enero de 2023 al 3 l de

mayo de 2024

2
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4

1 Deficrencra en la
plan¡fcac¡ón de
proyectos

De Cumplimjenlo con

Nivel de Seguridad
Lim¡lada. del 01 de

maza de 2023 al 31 de

mayo de 2024

En la Un¡dad de Construccrón de Ediflcios del Estado -UCEE-,

rengión presupueslario 332. Construcciones de

nacionales de uso no común, al evaluar el NOG 19639880,
DE ESCUELA DE LA REFORIV]A (EDR)

PIEDRAS AZULES. GUALAN. ZACAPA, Contrato
de Obra Número 29A-2023-UCEE. de fecha 19

diciembre de 2023, suscr¡to entre el Director de la UCEE y el

de la empresa mercantil CONSTRUCTORA
CONGUSA, por un monto de Q93,000,000 00 y un periodo

240 dias calendario, aprobado según Acuerdo l\¡in¡steriai No

1232-2023 de fecha 29 de d¡ciembre de 2023, del lMinistro

Comunicaciones, Infraestrutura y Vivienda, con in¡cio el 5
enero de 2024 según acta NÚmero 1-2024, se determ¡nó
siguiente:

La recomendacrón está cumplida. para el

Drreclor denvado que por medro de ofcio
O 1-1734-2024 ECIGL del 27 de

septiembre de 2024, g¡ó instrucc¡ones al

Deparlamento de Planificación para que
ver¡fiquen la realrzacrón de esludios
técnicos apegados a las condrciones del

lerreno donde se conslrurrá el proyecto

En el análisis realizado a la

documentación proporcionada por el

Departamenlo de Planiflcación, la

Recomendación se considera eT

Proceso, en vrrtud que mediante el ofctc
2 1-269-2o24lcm| se trasladó l¿

recomendación a la Seccrón de Drseñc
pa¡a sJ consrderacrón en la lofru'aciór
y gesirón de proyectos de invers¡ón, con
la ftnalrdad de garanlrzar qüe los diseños
y estud¡os técnicos sean óptimos, y se

apeguen a las cond¡c¡ones del lerreno,
molivo por el cual será lecesa'to
efecluar acciones de seguim¡ento para

verillcar que la recomendación sea
implemenlada-.';

"Por medio del of¡c¡o REF Oncp O 1'1734-2024 Ecigl, el

Drrector instruyó al Departamento de Planilicación para que

técnicos adecuados y al¡neados con las condrciones
lerreno

enque basenfas dec¡sionesgarant¡zandoel proyectoconstruirádondeterreno
entre otros,planos, especjf¡caciones,drseño,

a lasapegadostécnicos, condiciones
correspond¡ente ¡ncluyendotécnicarealizac¡ón deverificar la

v debidamenle JUstifcadosóptimos medianteDepartamenloJefe de
quecomo losgarantizarñnalidadaccton lieneEsta

terrenos v de invefs¡óngest¡ón proyectosv las cond¡cionesiécn¡cos
enpata SU laconsideraciónde PlanificaciónDeparlamento

ape9uenv losplanos,
ladicho documento delDiseñoSecciónv disposicioneslécnicas

el cual2024 medranlede30 sept,embrelas espec¡fcacionesLicitación PúblrÉ,
se 2elconsecuencta, con1-269-2A24kmlOltcioemitió

queconlratos 1asveriflcardebe Bases v Endel lrallazgorecomendac¡ón denvadascondiciónaDirector, prevro la suscnpcron
linaa DepadamenloesteUnidad rem¡tió copia de

lertaenoslosde
Dirección de2024. ladel añode sepliembre27

apegúenlécnicos las
que indica

que losverif¡carObra, debe
susPlanificaciónde traslada comentar¡os

de Ejecucióndel Contrato
REF:medio del Ofcio 2 0-071 2025NGoflciov previoVrvienda

se el proyeclo.construirádondedel lefrenol\r¡n¡stro de Comunicaciones
la estudiosde apegadosrealizacrón iécñicos

X

De Cumplrmienlo con
Nivel de Segundad
L¡mitada, del 01 de
enero de 2023 a 31 de
mayo de 2024

3

En la Unidad de Construcción de Ediflcios del Estado -UCEE-

rcalizat la evaluación de la documentación de
de pago de los proyectos ident¡f¡cados con

de Operación Guatecompras -NOGS- 19446098,
19445954 y 19506368, se emitieron los ofcios No

No. DAS-07-0025-2024'UCEE-26 y No

DAS-07-0O25-2024-UCEE-27 de fecha 22 de lulio de 2024, se
estableció las deirciencias s¡gúientes: "

3 Defcrencias en la

conformación de
exped¡entes de pago

de estimaciones

Por med¡o del oftcioO 1-1737-2A24 Eclgl el Director
a la lefalura de Finanzas y Suministros para verifrcat, en
proceso de pagos de estimaciones se cumpla con
requisitos necesarios para los desembolsos
Ef Departamento de Finanzas y Suministros emitió la

Circular No 544-2024 A'lcc en la cual especifica que se

deberá incluir una copia del libro de bitácoras y el lnforme
deberá reflejar los renglones trabajados, s¡endo

profesronales encargados de la supervisión los

de consolidar el expedrente para pago con
lo requerido y presentarlo a esle Deparlamento con el

Bueno del Jefe del Departamento de Operaciones

D¡reclora de la Unidad de Construcción de Edifcros
-UCEE- medianle Dispos¡ción No

autoízó la modillcación al numeral 3 7 "Estimaciones

Trabajo para Pago" del Manua de Supervisión, contenido
la Disposición No 019-2010 de la Unidad de

de Edif¡cios del Estado -UCEE- emitida el 22 de
de 2O1O. para la geslión de confomación de exped¡entes de
pago correspond¡ente a la primera estimaOón, estrmacrones

¡nlermedias y estimacrón fnal de los proyeclos de

remozamienlo e ¡nversión que son eJeculados por esta
Unjdad, po¡ lo que, se instruye a los departamentos de la -

UCEE, cumplir con los requisitos precepluados en la "L¡sta

Comprobación de Estimaciones", l 0

El Direclor Ejecu¡vo lV con funciones
Director debe autorizar y el

Ejecutivo lll, con funciones de

Deparlamento Financ¡ero debe
el proceso administratjvo de pagos
estimaciones que cumplan con
requ¡sitos necesarios para
desembolsos

X

La recomendac¡ón esta ¡mplementada
medio del ollcio 0.1-1737-2024
leche 27 de sepltem5te de 2024

¡nstruye a la lefaluta
y Sum¡nistros parc veÍfioar

el proceso de pagos de eslimaciones
cumpla con los requisitos
para los desembolsos
El.lefe del Departamento de Finanzas

Sumin¡stros emite la circular No

2024 GC/cc, en la cual especifca. que a

partr del 9 de agosto deberá ser ¡ncluida

una copia del libro de b¡tácoras y

informe fotográflco deberá reflejar

renglones trabajados s¡endo
profesionales de superu¡s¡ón

Asi mismo medrante D¡sposición No

2025. se rcalizó mod¡ficac¡ón al

3 7 "Eslimaciones de Trabajo para

del lvanual de Supery¡slón para

gestión de conformac¡ón de

de pago corespondienie a la

estimaciones intemedias
llnal de los proyeclos

e rnversión oue son
por esta Unidad

el
los
los

los
el

al

el Visto
de Operaciones

de consolida¡
y presentarlo
de Finanzas parc

Bueno del Jele

cr¡ññltallPtbffifo. ,wo nlco(il¡ratactóllCdldü¡ún Co'!d.tb (l. b l¡raaorbCd.fltarlo l'l L ¡ffiúsbtctlr f{.lpoa.ü G.t¡rto

+":: iluha¡-te Sant¡s

de Audrtoria lnterna

del Esladc
.UCÉE
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; : r; l-: \..:

Lla,

Servlcrb.c Proleslona/es de lnlena
Cotsgiado 12493

UDbad de Coil¡lruccür de Édifobs ds/ Eslado .UCE€-

Minisle/io de Cornunic¡ciones, lnlraeslruclua y Vivaña
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1 Presenlación
extemporánea de
conlratos

Audrtoria de Obra
Publica del 0l de enero
al 3l de diciembre de
2023

En fa Un¡dad de Conslrucción de Edillcios del Estado -UCEE'

se fiscalizó Ia obra srguienle.

Construcción Escue¡a Bicentenario, El Progreso Jutiapa.
contralo
administrativo de obra número 290-2022-UCEE de fecha 19

diciembre de 2022. co¡ un monto de Q40 798,692 50

entre Oscar Guillemo Sierra Pa€y, direclor ejecutivo lV

Rodngo Eduardo Diaz Alarcón, propietario de la empresa

CODIAZ: con plazo contractual de 308 dÍas calendar¡o
de inscr¡pción y precal¡fcación como proveedor de¡

Estado emitida por el Registrador del Regislro General de
del Estado del Ministerio de Finanzas Púbficas

folio 86617 del libro de lnscdpcjones, regislro 9732

de Proveedores de fecha 09 de mayo de 2022, con
251 1 fabricac¡ón de produclos metálicos para

y 4101 construcc¡ón de ediflc¡os Número

Operación de Gualecompras -NOG- 16763467 y

Nac¡onal de lnvers¡ón Púb¡ica -SNIP- código 279059
Al verifiÉr el expediente de la obra, se estableció que

contfato suscrito fue aprobado med¡ante Acuerdo Ministerial

No 137'2023 el 17 de enero de 2023 y la copra del mrsmo

presentada en la Contraloria General de Cuenlas el 22 de

maeo de 2023 64 d;as postelor a su aprobaclón

Adjunlando Documentos que evidencianante el MINISTERIO para la ap¡obación de Jos m¡smos en

de Construcción de edifcios del estado -UCEE-
1 lmplementación de sistema depresenlac¡ón opoduna de los conlratos suscr¡los por la

mencionar que para asegurar el cumpl¡miento de
no se enconlraba en funciones S¡n embargo, es

se informa que, en el período de la Auditoria real¡zada, mi

La recomendac¡ón esta

plazo que establezca la
de los contratos suscritos,

paE que se pfesenten

¡nstrucciones al Subdirector Técnico lll

El Director de la Unidad de

Nol¡fcación electrónica conlorme el articulo 35 de la

por la -UCEE- ante la Contraloria General de
Cumplir con la presenlación oportuna de los contratos

para la presentación de los contratos celebrados
Contralaciones del Estado y Acuerdo Número

Control y cumplimiento de los plazos que eslablece la
plazo que establece la Ley los procedimientos realizados

en el plazo que establece la Ley

realizado las siguienles acciones

por parie de la Contraloría General de Cuentas en su
¡nformes de audilorías está sujeto a sanc¡ones
"El incumplimienlo de las recomendaciones generadas

medio del otlcio REF: Oficio 01-960-2024 CLS/91. el

solicita al Jefe del Departamento Administrativo lo

la Coltzadota y ver¡flcadora

de Ed¡Ícios del Estado. debe

de Conlralac,ones del Estado de los contralos suscritos
aprobados."

1 lmplementación de s¡slema de controf de

estab¡ecidos en la Ley.

2. Real¡zacjón de geshones para aprobación de
lO para la aprobación de

de conlratos anle el

tiempos establecidos en la Ley

Real¡zación de gestiones Para

con oficio Ref A 1 0473-2024 Rvldb
Departamento Administrativo deJ 25
octubre del 2024 se ¡nlormó que

realizaron las acciones siguienles:

Orgánica Decreto No 31-2022, (sic) reformado por

Decreto 13 2013. pot lo que se solicita presentat

¡nformación referida "

Por medio de oflcio Ref O-.0473-2024RV/db, el Jefe
Deparlamenlo Adm¡n¡stralivo ¡ndrcó lo siguienle

x

5
2 Falla de Bitácoras
aulotizadas

De Cumplimienio con
Nivel de Seguridad
Limilada, del 01 de
mazo de 2023 al 31 de
mayo de 2024

En la Unidad de Construcción de Edilicios del Estado -UCEE-,

rengión presupuestario 332, Construcciones de bienes

nacionales de uso no común NOG 19639880,

CONSTRUCCION DE ESCUELA DE LA REFORI¡A (EDR)

ALDEA PIEDRAS AZULES. GUAIAN. ZACAPA, Contralo

Admin¡slrativo de Obra Número 29A-2A23-UCEE de fecha 19

de diciembre de 2023. suscnlo entre el Director y el prop¡elar¡o

de la empresa merÉnlil CONSTRUCÍORA CONGUSA, por un

monto de Q93.000,000.00 y un perfodo de 240 dias calendario,

aprobado según Acuerdo N4inisterial 1232-2023 de lecha 29 de

diciembre de 2023, del Ministro de Comun¡caciones,
lnfraeslructura y Vivienda, se delerminó que ¡niciaron los

trabajos del proyecto con fecha 5 de enero de 2024 según acta

No. 1-2024, s¡n existir Bilácora auloazada por la Contraloría
General de Cuentas
El equ¡po de auditor¡a mediante of¡c¡o No DAS 07-0008-2024-

OF-003 de leaha 21 de mayo de 2024, soficitó al Director de la

UCEE, B¡iácora de obra autonzada por la Contraloria Genetal

de Cuentas y en ofcio de respuesta REF: Ofcio 3 1-292-2024

AIDZ de fecha 29 de mayo de 2024. tñdica. "..Este aún se

encuentra en trámite. ya que el usuar¡o de la plataforma ya no

abora en la instilucrón, por Io que se está creando nuevo

usuario '

El Director y el Jefe Deparlamento de

Operacrones deben vetúca' que prevro

a la aprobación de¡ ¡nrcio de los

proyeclos. exisla la Brlácora Eleclrónica
aulotizada por la Contraloria General de

Cuentas

La recomendac¡ón esta implementada
con of¡cio 0.1-1735-2024 Eclgl, del27 de

septiembre el D¡reclor instruyó a

Departamento de OPeraciones Para
verifrcar previo a la aprobacrón del in¡cio

def proyecto, exista la bitácora
ejectrónrG aulonzada por la Conlraloria
General de Cuentas
Por medio del OFICIO'3O-717-2024 yts

del Departameoto de Operaciones en el
cual se adlunta ev¡dencia que la b¡tácora

del proyeclo reportado en el informe se

encuentra activa
Adic¡onal, el Jefe del Deparlamento de
Finanzas y Sum¡nistros emite la c¡rcula¡
No 544-2024 GCYcc. en la cual
especifca, que a partir del I de agosto
del 2024 debeÁ ser rnclurda una copia
del libro de bitácora para el trámile de
pago de est¡maciones

Por medio del ofcio REF: Oftcio 01-1735-2024 Ecigl, el

Director ¡nstruyó al Departamento de Operac¡ones para

veriflcar previo a la aprobación del inicio del proyeclo, si

existe fa bilácora electrónica aulolzada por la Contraloria
General de Cuenlas

Por medio del ofcro REF Otrcio-3O-717-2024 yls el

Departamento de Operaciones kaslada listado de las

bttácoras electrón¡cas en estado activo

x
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Unidad de

I
Financ¡era y de

Cumplimienlo 01 de

enero de 2023 al 31 de

d¡c¡embre de 2023

2 lncump¡¡miento a

térmlnos de referencia

En la Unidad de Construcción de Edillcios del Estado -UCEE

revisar el renglón presupuestar¡o 188 Seru¡c¡os de
y superu¡sión de obras, según

se establec¡ó que las empresas superulsoras

en forma mensual y no incluyen el visto bueno

de obra des¡gnado Por Parte de la

establecido en los férminos de

5.06 0'1. de las sigu¡entes obras:..

rnfo.mes circunstanciados

El Jefe Departamento de Operaciones
debe revisar que los informes
circunstanciados sean entregados por

las superyisoras conforme a lo

establecido en los terminos de

referencia

Mediante oflcio REF Ofcio a 1-962'2024 CLS/91, e¡ Director

solicita al Departamento de Operaciones, presental la

¡nformación relerenle a la lecomendac¡ón presentada pol la

cGc
Mediante olc¡o REF: Ofcio-3 0-0442-2O25lJM-em el

Deparlamento de Operaciones lraslada sus comentarios en

los que indica:

Se adJunta copia de la circular No 005-2025 en la cual se

giran ¡nstrucciones a los superuisores del Departamenlo de

Operaciones pa? rcalizat rev¡sión y coteiar que la

periodicidad de los infomes entreqados por las superyisoras

sea igual lo establecido en los términos de leferencia' en el

contrato y reportes

La Recomendación se considera
cumplida. para el Direclor, derivado que

medianle el ofc¡o REF: Oflcio 0'1-962-

2024 CLSlgl solic¡ló ai Departamento de

Operacrones preserlará l¿ información
relerenle a la recomendación emitida por

Contraloria General de Cuentas

Para el Departamento de Operaciones la

Recomendación se considera en

Proceso, en v¡rlud que giraron

instrucciones medianle Circular No 005-

2A25, a los superyisores Para que

realicen revisión y cotejen la periodicidad

en que deben entregar los jnformes y

que los mismos sean de acuerdo con lo

eslablecrdo en los lérnlnos de referenc¡a

y contralo, no obslante sera necesalio
realizar acciones de segu¡miento para

verificar que la recomendación sea

mplementada

x

7

F¡nanciera y de

Cumplim¡enlo 01 de

enero de 2023 al 3'1 de

diciembre de 2023

1 lncumpl¡m¡ento
bases de licitación

En la unidad de Construcción de Ediñcios del Estado -UCEE-

la verificación del renglón presupuestario 332

de bienes nacionales de uso no comÚn, segÚn

determinada, se tevisó exped¡ente de la oterta
"CONSTRUCCION HOSPITAL DE COATEPEQUE,

ETZALTENANGO". identificado con NÚmero de

Guatecompras (NOG) 18523994 y adjud¡cado a la
MAOUINARIA MATERIALES

FGADoS DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA, por medio dei

AD¡/IINISTRATIVO DE OBRA 109.2023-UCEE

21 de maeo de 2023, con un valor de Q259,900,000 00,

incluyendo las sigu¡entes constancias electrón¡cas

inscripción y precalifcac¡ón emitida por el Registro General

del Estado (RGAE).

de

Los lntegrantes de la Junta de Lic¡tacion

deben garanltzar previo a la adJUdrcación

que los documenlos presentados en las

oferlas cumplan con los requis¡tos
minimos establecidos en la lic¡tación

Mediante ofc¡o o-1.0-152-2025RVlkl el Jefe del

Depanamento Administrativo, lraslado sus comentarios en

los que indica lo siguiente:

Acciones Se realizaron conlrataciones de personal

espec¡flco para llevar a abo la realización de eventos de

cotización y licitación, quienes lÉn rcaltzado capacitac¡ones

a los miembros que integran las Juntas de Licitación y/o

Cotización, haciéndoles ver la importancia de revisar que la

documentac¡ón presenlada por los contratistas cumpla con

los requisitos establecidos en jas bases del evento asi como

la identifrcación y gest¡ón de posibles incump¡¡mientos de la

Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamenlo a fn de

asegurar que los m¡embros de las iuntas comprendan

plenamente los requisrtos y criterios establec¡dos y eslén al

tanto de la nomativa v¡genle

Se adjunla copia de ofcios suscritos por el Jefe

Adm¡niskativo, dirigidas a los miembros que integran

diferentes Juntas de Licitación UCEE-5-2O24, UCEE-j1-
2024 Y UCEE-12-2024, en el que se Ies convoÉ para

parl'cipar en Ia capacilación sobre el proceso de lic¡taciÓn

para el dia 6 de noviembre de 2A24, ast mismo, se adjunta

lrstado de los participantes

Se adlunta rmpresión de cotreo electrónico emitido por el

Señor Cesar Auguslo l\¡orales Aguilar, de la Secc¡ón de

Compras, dirigido al Señor Robin Ross, Jefe de Secc,ón de

lnformát¡ca, en donde se indica que a petición de los

miembros de la Junla de Cot¡zaclón UCEE-21 2024, se ha

progÍamado la capacitación de manera virtual para el dia '1 3

de noviembre de 2024 a las 10:00 horas por lo que sol¡cita

colaborac¡ón a efecto de proporcionar el equipo y apoyo

técnico necesaflo para llevar a cabo dicha capac¡lación Se

adjunta ¡istado de los parlicipantes.

x

La recomendac¡ón se cons¡dera

cumplida de conformidad con el anáiisis

rcalzado a la documentaclón
proporcionada por el Departamenlo
Adminislrativo medianie el olic¡o O-1,0-

152 2O25Rvlkt er donde se evrdencia

que a los inlegrantes que son

nonbrados para las Juntas de Llcltaclón
y/o Cotizacaón, son capacitados para que

velen Ja rmportanc¡a de rev¡sar que la

documentación presenlada Por ¡os

contratistas cumplan con los requisilos

estableqdos en las bases del evenlo asi

como el cumpl¡miento a la Le}/ de

Contratac¡ones del Estado Y su

Reglamento

Io. n o&A¡dnri. ¡lúqp
cmd¡íort l¡¡údlt W

l\dnisledo de
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De confomidad con e¡ análisis
la documentación presentada por el

Departamento de Operaciones, mediante
oficio Oflc¡o-3 0-0340-2025/JM-em. la

ev¡dencra el acompañamiento
de los Supery¡sores a los

de la Junla Receptora y

para bnndar apoyo técnico
sobre el detalle del proyeclo y las

especiflcac¡ones técnicas Pata
recepcaón de la obra, Por lo cual

recomendac¡ón
cumPlida.

se

Medranle ofcio REF Oficio 0 l-963-2024 CLS/gl el

indicó que para futuros nombram¡entos de

capacilatá e instru¡rá a los rntegrantes para

el proceso de ¡iquidación de acuerdo con
en el articulo 55 de la Ley de Contrataciones del

Decrela 57-92, segundo párrafo el cual literalmente
"Según la magnitud de la obra, Ia Comis¡ón deberá

el acta de recepción defln¡tiva de la mjsma dentro
los treinta y cinco (35) dias srguientes a la fecha de

de su nombramiento Si la Comis¡ón comprueba
los lrabajos eslán ejecutados satisfaclor¡amenle

el acta de recepción fnai de los mismos, y en

contrario hará constar en acta: a) Las correcciones
trabajos extras que debe efectuar el contratrsta b) El

a emplearse c) Si el t¡empo para ejecutar los trabajos
incluye dentro del plazo contraclual o si procede

lrempo adicional para eJecutarlo

l\¡ed¡ante oflc¡o REF: Ofic¡o-30-0340-2025/JM-em
Deparlamenlo de Operacjones trasladó sus comentarios
los que indiÉ:

recomendación va dirigida a la Comisrón de Recepción
Liquidación, sin embargo de acuerdo con las competenc¡as

deparlamenlo de Ooeracrones er el proceso de

Recepción y Liquidación, los Superuisores del Deparlamento
Operac¡ones apoyan con acompañamiento técnico, con
objeto de proporcionar información sobte los

delalles del proyecto y apoyo con las
y dudas técnicas que puedan surgir por

de la com¡sión receptora. Como evidencia de

colaboración que realiza el departamenlo de Operaciones
adjunla un ejemplo de informe de acompañamiento a

Com¡s¡ón de Recepción "

¡ntegrantes de l¿

y Liquidadora deben
los renglones de lrabajo para los

eslén debldamente
f¡nalizados al momento de la recepción
del proyecto

En la Unidad de Construcción de Edifcios del Estado -UCEE-,

en la venflcación dei renglón presupuestario 171 Manlenimienlo
y repafación de edifcios. al revisar la documentac¡ón de la

recepción y l¡qujdación del proyecto "GRUPO 1 QUE
COMPRENDE REMOZAIüIENTO INEB DE

TELESECUNDARIA, ALDEA CANLECH, CHISEC ALTA

VERAPM REI4OZAMIENTO INSTITUTO NACIONAL DE

EDUCACION BASICA DE TELESECUNDARIA, ALDEA

TZULUL QEQCHI, CHISEC ALTA VERAPM Y

REMOZAMIENTO EOR¡/I, ALDEA CHIACHAL, SAN PEDRO

CARCHA , ALTA VERAPAZ", que se identif€ con Número de

Operacaón de Gualecompras (NOG) 16129296 y adiud¡cado a

¡a empÍesa CONSIRUCTORA DE LA PEÑA SOCIEDAD

ANONII\¡A, por medro del CONTRATO ADMINISTRATIVO DE

OBRA 2O2-2022-UCEE de fecha 31 de mayo de 2022. con un

va¡or de Os,787,709.1700, se detectó que la Comis¡ón
Receplora y Lrqurdadora en acta de receoc,ón nÚmero sers

gu¡on dos mil veintitrés (6-2023) de fecha cuatro de diciembre

de dos mil veintilrés de los trabajos realizados especjfi€menle
CN E] REMOZAMIENTO EORM ALDEA CHIACHAL, SAN

PEDRO CARCHA ALTA VERAPAZ, indica que las

instalaciones quedan a d¡spos¡clón del director y claustro de

maestros de dicha escuela, para que puedan hacer uso

coÍespond¡ente de acuerdo a las leyes y reglamenlos del

l\rinisler¡o de Educac¡ón

3 Deficiencia en la

suscripc¡ón de aclas de
recepción de Proyeclos
de Remozamrenlo

F¡nanciera y de

Cumpl¡miento 01 de
enero de 2023 al 31 de

diciembre de 2023
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La recomendac¡ón está cumpl¡da,
el lvlinistro de
lnfraestructura y Vivienda, derivado
med¡ante el of¡cio

instruyó al Director Eecutivo lv de

Unidad de Conslrucciones de
del Estado -UCEE- parc
cumplim¡enlo al plazo establecido para

aprobación del P¡an Anual de

de caóa ejercicio flscal Y

modifcaciones

La recomendación está cumpl¡da, para

Directora Ejecutivo de la Unidad de
de Fdifcios del Estado

derivado que por medio del ofrcio

1-1890-2O24FPlgl instruyó ai Jefe del
Adminrstralivo para que

se cumpla con la recomendación emitida
por la Comisión de Coniraloría General
de Cuentas

La recomendac¡ón se
cumplida, en virtud del anális¡s

a la documentación presentada Pol
Departamento Admin¡strativo,
el oficio O-1 O 152-2025 RV/kl, en la

evidencia las acciones que se reahzaron

donde consla que el Plan Anual
para el ejercicio fscal 2025
dentro del plazo,

lo establecJdo en la normaliva legal

ofrcia ElT lDMlClvlFA/kg, el M¡nistro

lntraeslructura y Vivrenda, instruyo a

de ta unidad de construcciones de Ediuc¡os
para que Pro@dan al cumplimienlo a

conlenidas en el informe. de

las Normas lntemacionales de las

FisÉlizadoras Superiores, adaptadas a Guatemala
ISSAI Gf- derivado que ese Órgano Fiscalizador eslará
verifcando posteriormente ."

Medianle ofcio REF: Oficio 0.1-1890-2024 FPlgl la Direclota.
¡nstruyó al Jefe del Departamento Adm¡njskativo. para que

se dé cumplimiento al plazo establecido para la aprobación
del Plan Anual de Compras de cada ejercic¡o flscal. así como

realice las modílcaciones del mismo, en los plazos

establec¡dos en la nomaliva ¡egal vigente, quedando baio

estrcla responsabilidad el cumplimiento de la citada

l\¡ediante oficio REF: O-1 0-152-2025 RV/kl,

Deparlamento Adminiskat¡vo ¡ndrcó lo siguienle

Se informa que para el presenle ejercic'o
el Plan Anual de Compras fue aprobado por medio

Numero SADS591-2024 del [rrn¡sterio

lnfraestructura y Vivienda. óe fecha 27
diciembre de 2O2A y tue aulolzada y/o presentado en

S¡stema Guatecompras, el 29 de enero de 2025
con la normativa aplicab,e viqenle.

Asi mismo. actualmente fue modiflcado el Plan Anual de

Compras 2025, de confomidad a las necesidades actuales
de la UCEE siendo aprobado por medio de Resoluc¡ón

Numero SADS-33 2025 del Minrsterio de Comunicaciones,
lnfraestructura y Vivrenda, de fecha O7 de febrero de 2425, y

y/o presentado en el S¡stema Guatecompras.
11 de febrero de 2025. cumpliendo con la

viqente

adiunlan las resolucrones citadas que coresponden a

y modiflcación al Plan Anual de Comptas,
los reportes de¡ Ststema Gúalecomp'as del olan

donde se puede obseryar las fechas
anler¡ormenle "

El Mrnistro de Comunicac¡ones,
lnfraestructura y Vrv¡enda, emita
instrucciones por escrito al
Ejecutivo lV de la Unidad de

Conslrucción de Edif¡cios del Estado
UCEE-. con el fln de dar cumplrm¡enlo
plazo establecido para la aprobac¡ón
Plan Anual de Comp€s de cada

y sus madifcaciones
El Dfector Ejeculrvo V de la Unidad

de Edif¡cios del Estado
em¡ta instrucciones po¡ escrito

Cotizadora y Verifcadora de Comp.as,
que rea|ce las modrfcaciones
Anual de Compras, en los

en la normativa

la Unidad de Construcc¡ón de Edific¡os del Estado -UCEE

Un¡dad Ejecutora No 208. del ¡linisler¡o de Comunicaciones,
lnfraestructura y Vivienda, el Director Ejecutivo lV. del perfodo

del 24 de d¡ciembre de2022 al31 de enero de 2023 por medio

de la Resolución No 01-005-2023 OS/jg. de fecha 19 de enero

de 2023 a$obó el Plan Anual de Compras para ei

ftscal 2023. sin embargo, según nomativa ap|cable. el

para la aprobación del Plan Anual de Compras, debió

realizado antes de haber fnalizado el ajercicio fiscal 2022.

1 lncumplimiento al
plazo establec¡do para
apfobar y fea|zat las
maodiÍcaciones al Plan
Anual de Compras de
la Unidad de

Construcción de
Edificios del Estado -

UCEE

Examen esPeciai de

Audiloria de

cumpl¡mienlo con nivel

de seguridad l¡mitada,

del 21 de diciembre de

2022 al 17 de

noviembre de 2023.
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Examen espec¡a1 de

Aud¡tor¡a de

cumplimienlo con nive
de seguridad limatada,

del 21 de diciembre d€

2822 al 17 de

noviembre de 2023

2 Resolución no

aprobada Por la

autoridad suPerior

En la Unidad de ConstrucciÓn de Edifcios del Estado -UCEE-

Un¡dad Ejecutora No 208, del [¡¡n¡slerio de Comunicaciones.

lnfraeslructura y Vivienda, el D¡rector Eiecutivo lV del per¡odo

del 21 de dicrembre de 2022 al 31 de enero de 2023 de la

Un¡dad de Construcc¡ón de Edifcios del Estado UCEE- por

medio de la Resolución O1.OO5-2023 OS/g' de fecha 19 de

enero de 2023, aprobó el Plan Anual de Compras para el

ejercicio fscal 2023 Asim¡smo, la enl¡dad realtzó

mod¡fcaciones a su Plan Anual de Compras del eierclc¡o fiscal

2a23, en el que se incluyó el evento de licitac¡ón públical

"Contratación de Supervisión Técnica Admin¡strativa y

Ambiental del Proyecto Construcc¡ón Hosp¡tal de San Benito

Fetén", identifi€do bajo et Número de Operación de

Guatecompras (NOG) ft76a52a por un valor de

01 5,299,509 50, la aprobación de ¡a modiflcacion se

rcalizó por med¡o de la Resolución 01-228-2023 JCA/g' de

lecha '16 de noviembre de 2023 suscrita por el Direclor

Ejecutivo lV, del periodo del 01 de febrero de 2023 al 17 de

noviembre de 2023. de la Unidad de Conskuccron de Edificios

del Estado -UCEE, determinándose que ambas resoluciones

deb¡eron ser lrmadas por el l\¡inistro de Comunicac¡ones,

lnfraestruclura y Vivienda, como lo establece la leglslación

aplicable

El Ministro de Comun{caclones
lnfraestructura y V¡v¡enda, emit¿

instrucc¡ones por escr¡lo al Direclor

Ejecutrvo lV, de la Unidad d€

Construcción de Edillcios del Eslado

UCEE-, a fin de que, las resoluciones d€

aprobación y modificac¡ón, que s€

realicen al Plan Anual de Compras
según el caso. sean Presentadas a

l\¡inistro de Comunlcac¡ónes
lnfraestructura y V¡vlenda para su

debida aprobac¡ón

ElTlDMlClVlFNkg, el M¡nistro de

lnfraestructura y V¡v¡enda, ¡nstruyo al

Ejecutivo lV de la Un¡dad de Construcciones de

del Estado -UCEE- a fn de que, las resoluciones

aprobación y modificación que se real¡cen al Plan Anual

Compras, según el caso, sean presentadas al l\¡in¡stro de

lnfraestructura y Vivienda para su deb¡da

ofcro REF Ofc¡o 0 1-1890-2024 FPlgl la D¡rectora

al Jele del Departamento Admin¡strativo, para que

resolucrones de aprobación y mod¡flcación, que se

al Plan Anual de Compras. sean ptesentadas a esta

y puedan ser elevadas al despacho N4inisterial

el caso, para s! debida aprobaciÓn, quedando bajo

estricta responsabilidad el cumplimiento de la referida

Administralrvo ¡ndicó lo s¡guientel

Acciones Se rnforma que el Plan Anual de Compras del

fisat 2025. fue ptesenlado ai M¡nrstro

lnfraeslructura y Vivienda Para su

of¡cio REF O 1 0-152-2025 RV/kl.

E! mismo lue aprobado Por medlo

esolución Numero SADS691-2024 del lvlinislerio

lnfraestructura y Vivienda. de lecha 27

de 2024, atendiendo la normativa

Asimismo. aclualmente fue modifcado el Plan Anual

2025 de conform¡dad a las necesidades

de ia UCEE, s¡endo aprobado pot medro de

Numero SADS-33-2025 del lvinisterio de

y V¡vienda, de fecba 07 de febrero de 2025.

Se adjuntan las resolucjones que aprobaron el Plan

de Compras y su modjfcación."

[¡ed¡ante ofcio
La recomendación está cumpl¡da, para

el l\¡inistro de Comunicac¡ones,
Infraestructura y Vivienda, der¡vado que

mediante el oficio 817/DM/ClV/FAJkg,

inslruyó al D¡reclor Ejecut¡vo lV de la

Unidad de Construcción de Edifc¡os del

Estado -UCEE- Parc que las

resoluciones de aprobación Y

modiflcac¡ón, que se realicen al Plan

Anual de Compras, según el caso. sean
presentadas al lvlinistro de

Comuni€ciones lnfraeslructura Y

Vrvrenda, para su debida aprobac¡ón

La recomendación está cumplida, para

la Directora de la Unidad de

Construcción de Edifc¡os del Estado -

UCEE- en virtud que medianle el ofic¡o

O1-1890-2024 FPlgl ¡nstruyó al Jele del

Deparlamento Administrativo para que

se cumpla con la recomendac¡ón em¡tida

por la Com¡sión de Conlraloria General

de Cuentas

Derivado al análtsis tealizado a la

documentación proporcionada por el

Departamento Administrativo med¡anle el

ofcio O-1.0 152-2025 Rvlkl, en la cual

se evjdencia las acciones que se han

rcal¡zado para que las resoluciones de

aprobac¡ón y modif€ción sean
presentadas al lMinistro de

Comunicación. Infraestructura l,

Vrv¡enda, para su debida aprobación. por

tanto la Recomendación se cons¡dera

cumpl¡da.
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3 lncoÍecta
elaboración de bases

de |c¡tac¡ón y proceso

de adjudiÉcrón

Examen especial de

Auditoria de

cumplim¡ento con nive

de seguridad Iimitada,

del 21 de diciembre de

2022 al 17 de

noviembre de 2023

La Unidad de Construcción de Ediflcios del Estado =UCEE-

Unidad Ejecuto¡a No 206 del ¡linislerio de Comunicaciones'

lnfraeslructura y Vrvienda, mediante el plograma 14

de Obra Pública', proyecto 002 "Consirucción,

Reposición y lvleioramiento de Edificios de Salud

Social". obra 00l "Construcción Ampliación,

y lMejoramiento de Ed¡ficios de Salud y

renglón presupuestario 188 "Seruicios de lngenier¡a,

y Supervisión de Obras", y fuente de

1 1 "lngresos corrjentes", adjudicó a la empresa

y Transporte ESPIBA, propiedad del

Alexis Esp¡nales Baños, el evenlo de lic¡tac¡ón

con el Número de Cperación de Guatecompras
18768520, "Contratación de Sery'cios de Superuisión

Técnica, Adminislrativa y Amb¡ental del Proyecto: ConstrucciÓn

Hospital de San Benjto Pelén, por un monto de

015,299,509,50, según Acta de Adiúdicació¡ No 14-2023, de

fecha 16 de febrero de 2023 emil¡da por la licenciada

Karina Zebadua Blanco, lngen¡ero Carlos Manuel

Garc¡a, y ei lrcenciado Kellers Cecilio Recinos Billoi

miembras de la Junta de Licitac¡ón. "

El Director Ejecutivo iV vele por que

documentos de lic'tación. sean

de úna manera conqruente. según

necesidades de la conlratación y

por escrito al Jefe del Deparlamento
Operaciones, que ¡as opiniones
dictámenes técnicos que emita, Por
revisión lina de los documentos
licitación. sean emitidos real¡zando

revisión minuciosa qúe respalde

conllrme que los documenlos
licitación contengan la infomación
se requiere, tanto en las

especifcaciones como en los anexos,

con el fn de que Ia información que

p¡esenten los oferenles sea razonable
para el tipo de adquisición de

los seruicios que la entidad requ¡ere

EI Director Elecutivo lV. emita
por escfito, a la Junta de

para que, durante el proceso
recepción y adjudicaciÓn, velen por el

de las Bases de Lrcitación.

n conndaCóo

[¡ediante Ofcio REF] Ofcio A1-1890'2a24 FPlgl.
D¡rectora d€ la Unidad de Conslrucción de Edifcios
Estado -UCEE instruyó al Jefe del

para que vele que las Juntas de Licitación

durante ei Pro@so de recepcjón y adiud¡cación, at¡endan

den cumplimienlo a las Bases de Lic¡tación, quedando

su estncta responsabilidad el cumplimienlo de la misma

i\¡ed¡anle ofcio REF: O-1.0'152-2025 RV/kl. el

Departamenlo Admin¡strativo indicó lo siguienle:

Se reafzaron contrataciones de personal

para llevÍ a cabo la realización de eventos de

y lic¡tación quienes han realizado capacitacrones

los miembros que integran Jas Juntas de Licitación y/o

haciéndo¡es ver Ia importanc¡a de revisar que la
presentada por los contratislas clmpla con

requis¡tos establecidos en las bases del evento, así

la identif¡cación y gestión de posibles ¡ncumplimientos

la Ley de Contrataciooes del Estado y su Reglamenlo, a

de asegurar que los miembros de las Juntas
plenamente los requisitos Y

eslablecidos y eslén al tanto de la normativa vigente

Se adlunla copja de ofcios suscritos por e¡

Admin¡strativo, dirigidas a los miembros que

d¡leref,tes Juntas de Licilac¡ón UCEE-5-2024. UCEE-1

2024. UCEE-11-2j24 Y UCEE-12-2O24. en el que se

convoca para participat en la capacitación sobre el

de llcitación. para el dia 06 de noviembre de 2024

mismo. se adjunta lislado de los pa¡tic¡pantes

Se adlunta impresión de correo electrónico emilido por

Señor Cesar Augusto i\¡o¡a¡es Aguilar, de la Sección

Compras, dirigido al Señor Robin Ross, Jele de Sección

lnformática, en donde se indica que a petición de

miembros de la Junta de Cot¡zación UCEE 21-2024, se

proqramado la capacitación de manera virtual para el dia

de nov¡embre de 2024 a las 10:00 horas, por lo que solicita

a efecto de proporcionar el equipo y apoyo

necesario para llevar a cabo dicha capacilaciÓn Se

listado de los participantes

oflcio REF: Oficio-3 0-0340-2025/Jlv-em. el

de Operaciones traslada sus comentanos en

"Los Supervisores de¡ Depanamento de Opelaciones en

proceso de licitación apoyan al Departamento

Planificac¡ón con la emis¡ón del dictamen técnico, la

es documental sobre las especiflcaciones
espec¡ales y términos de referencia, en el cual

establecen las características, requisitos,

exigencjas o procedimientos de tipo técnico que debe

la contraiación

Por lo anterior se hace la aclaraciÓn que no compeie
Deparlamento de Operaciones la revisión de lodos

documentos que conforman la licilación
Por lo anlerior expuesto, para nuevos dictámenes técnlcos

realizañ una ampliación en el cual se especifican los

revisados por el profesional asignado.

San\cs

que indica:

La recomendac¡ón está cumPlida,
para la Directora de la Un¡dad de

Construcción de Edif¡c¡os del Estado -

UCEE-, en virtud que Por medio del

oficio 0j-1890'2024 FPlgl. instruyó al

Jele del Departamenlo Administratlvo
pa¡a veiar qJe las Juntas de Licitación

durante el Proceso de recepc¡ón Y

adjud¡€ción, attendan }/ den

cump¡imiento a las Bases de Licilac¡on

quedando bajo su estr¡cla

responsabilidad el cumplimienlo de la

misma

I recomendac¡ón se cons¡dera
;umplida, de conformidad con el

lnálisis realizado a la documenlaclón
)resenlada por el Deparlamento

Administrativo, med¡ante el of¡cio O-1.0-
152-2a25 Rvlkl. la cual evidencia que se

efeclúo acciones imporiantes para que

los integrantes de la Juntas, reciban

capacitacjón de los procesos a efecto de

velar que se cumpla con los requisiios
establecidos en ¡as bases, asi como el

cumplimiento a la Ley de Conlrataciones
del Estado y su Reglamento

Asi mismo el DePartamenlo de

Operaciones ¡ndicó que para nuevos
dictámenes técnicos, se reallzará una

ampliac¡ón en el cual se especillcan los

aspectos revisados por el profes¡onal

asignado'
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JNIDAD DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

CEDULA DE SEGUIMIENTO A RECOMENOACIONES DE -CGC-

PERIODO DEL OI DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2025

x

La recomendac¡ón esta im

por medio de ofcto 0 1- 1736-2024

de fecha 27 de septrembre de 2024

Direclor rnstruye a la )elalÚa
operaciones para gestionaf bitácoras.

presente el lnfome y/o d¡ctamen 1écnico

de documentos de cambio. asi como los

endosos de fanza

Con el ofcio-3 0'759'2024 Yls del

Depanamento de Ope.aclones de fecha

14 de octubre 2024 se adluntó copra de

documentos que evidencia que se

Oestronaron las bltácoras electrónlcas se

adjuntó oPrnión 1 2A'22'2423 de

Asesoria Juridrca y ResolJclór

O1206A1-2A23 JCAT Por documenlos

de cambio Se adluntó coP¡a de los

endosos de flanza

Por medro del Ofc'o REF Ofcto 01-1736'2024 Eclgl el

Director giró rnslrucc¡ones para gestlonar las bltácoras y

revisar que se efectÚen los registros co(espondientes' se

presenle el ¡nforme y/o d¡clamen lécnlco favorable de

documentos de cambio pa¡a la ejecución de proyeclos

requer¡r a los contratislas la presentación del endoso a la

fianza de cumpllmiento y ampliación de póllza de seguro

derivado de los documentos de cambic aulorizados

Por medro de ofcro REF Ofcio 01 19002024 FPlgl la

Drrectora de la -UCEE- lraslada el oftcto 3 o-759-2a24 yls en

el coal el Departamenlo de Operaoones lnlorma de las

accrones realizadaS.

En olcro REF Oftcio-30-759'2024 yls el Depanamenlo de

lndrca lo srgu¡ente

se infoma que ¡os superyisores del Depañamenlo

tea¡zaloo las acciones corespond¡enles

detallan a continuac¡ón
qestionaron las bitácoras electrónicas por lo que

copras de las boletas de Pago Para habilrlacion

m¡smas
adjunla Op¡n¡ón 1 2^-22-2023 de Asesoria Juridrce

Resolución 'l 206A 1,2023 JCAJ por documenlos de

solrcrtaron los endosos de fianza de cumplimiento

copras de Endoso de lanza de cumplimrenlo Fi¡eza

Conservacrón de obras, Fianza de Saldos Deudores

de todo Riesgo

El Subdrreclor Eiecutrvo lll con funciones

de Jefe del Depadamenlo d€

Operacrones debe gestionar las

bilácoras y rev¡sar que se eleclúen los

regislroscorrespondienles as¡mismo se

presenle e' t¡lorme y/o dlclamen lécn¡co

!avorable de documenlos de camb¡o

para la ejecucrón de pfoyectos asl

también. requenr a los contratistas l¿

presenlac¡ón del endoso a la f¡anza de

cumplrmrento y amplraoón de póliza de

seguro denvado de los docúmenlos de

cambio aulonzados

"En la Unidad de Conslrucción de Edifcros del Estado UCEE

al evaluai los expedlentes de los proyeclos de remozam¡enlos'

se establec¡eron lncumpllmrenlos de los documenlos que se

.ietallan a continúación

1 Vanos

lncump|m¡enlos a la

Ley de Contrataclones
y Drsposicrones

Apiicables

De CumPllmrenlo
N'vel de
Lrmilada dei 01

eoerc de 2023 al 31

maya de 2024

1
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De CumPllmienlo con

Nrvel de Segurldad

Lrmitada. del 0'1 de

eoeto de 2023 al 31 de

malio óe 2024

Deficiencra
adlud¡cación
even{os

la Unidad de Construcción de Editlcios del Eslado

1 73 Mantenim¡enlo y Reparación de B¡enes

Común, expedienles rdentifcados con

lntemacional", 34 calle 11'23 colonla Allda España

de reqursitos fundamentales con las
vde Élifcación adjudicactón delem¡nó

Ciudad Capital 1coniralo ál30 2023-UcEE. evaluar

zona 7"8" ctudad vcapital Remozamrento
14Grupo vRemozamienlo calle34EODP NO 64 1

GualecomPras -NOG. En19446098 la
lJso Número

Los lntegranles de la Junta de Licltac¡ón

deDen revlsar que la documenlac'ón

presentada por los contfatlslas cumplan

con ¡os requlsilos establecldos en las

bases del evento

Pór medio del ofcro REF OficD A1-1733'2024 Eclgl el

D¡rector instruyó ai Jefe del Departamenlo Adm¡n¡slrat¡vo a

l¡n de que al personal que son nombrados para nlegtat las

luntas, se Jes capacile. a efecto de velar el cumplim¡enlc de

las bases y la Ley de Contratac¡ones del Estado y su

Reg¡amenlo
Por medio de! ofcro REF O-1 0-152-2025RV/kl el Jefe

Adminrsl¡ativo traslada sus comentaflos en los que ¡ndica

Acc¡ones Se realizaron contrataciones de personal

especillco parc llevil a cabo la rcaliTac¡ón de evenlos de

cotrzacrón y iic,tación qurenes har rcalizada capacjtaciones

a los mrembros qúe inlegran las Junlas de Llcitación y/o

Cotrzación hacléndoles ver la lmportancia de revlsar que la

documentaclón presentada pof los contra!slas cumpla con

los requis¡tos establecidos en las bases del evenlo asi como

la identiflcación y gestión de posíbles incumplimientos de la

Ley de Conlratacrones del Eslado y su Reglamenlo. a fn de

""águr", 
qru los m¡embros de las Juntas comprendan

plenimente los requis¡tos y criterlos estabiecidos y eslén a

tanto de la normativa v'gente

Se adjunta copia de ofcios suscrilos por el Jef€

Admrnistrat¡vo dlrigldas a los mrembros que lntegraf;

drferentes Júnlas de Lrcrtación UCEE-5-2024. UCEE-10

2024, JCEE11'2024 \ UCEE'12'2O24 en el que se les

convoca para partlcipar en la capacltacrón sobre el procesc

de lrcilacrón para el dia 6 de novlemtlle de 2024' as¡ mismo

se adJUnla lrslado de los padlc¡panles

Se adjunta rmpresión de corleo eleclrÓnico emilrdo por e

Señor Cesar Augusto ftrorales Aguilar' de la Secclón d€

Compras dtrigido al Señor Robrn Ross Jefe de Sección d€

lnformátiG, en donde se indlca que a peliclóo de los

mrembros de la Junta de Cotizacrón \JCEE21-2024 se ha

programado la capac¡taclón de manera v¡rlÚal para el dia 1 3

de ñoviembre de 2O2A a las 10 o0 horas por lo que solic¡te

colaboración a efecto de proporcronar ei equlpo y apoyc

lécnrco necesano pala llevar a cabo dlcha capacilacrón Se

adJUnta Jistado de los part¡cipantes

L¿ recomendación está cumPlida

el Drreclor denvado que Por med¡o

Ofc¡o O 1'1733 2024 Eclgl nsltvYó

Jele del DePadamento
cor e ftt de que al personal aue so'
nombrados para lnlegrar las lunlas
les Épacile pa? velat el cumpllmienlo

Ias bases y la Ley de Conlrataclones

Estado y su Regiamento

recomendación está cumplida de

con ei análisis tealtzado a la

documentactón proporcionada por el

Admrn¡strativo med¡ante

ofcio O'1 0-'152-2025RV/k1. mrsma

evrdencia las acqones reallzadas

donde consla que los lnlegranies que

nombrados para las Jonlas. leclben
pafa que velen Por el

eslablecrdos en las bases asi

el cump¡m¡ento a la LeY

de

de

5Udel Eslado Y

los procesos

x
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De Cumpllmlenlo con

Nrvel de Segundad
Lrmrlada deJ 01 de

maeo de 2023 al 3i de

mayo de 2024

1 Defrcrencra en la
de

la Unrdad de Conslruccrón de Ediflüos de Esladc -UCEE-

presupueslano 332 Const.ucclones de bienes

de uso no común. al evaluar el NOG 19639880

CONSTRUCCION DE ESCUELA DE LA REFORIV1A

ALDEA PIEDRAS AZULES, GUALAN, ZACAPA,

propretario de la empresa mercantil

Administratrvo de Obra Número 298'2023-UCEE de fecha

de diqembre de 2023. suscrilo enlre el Direclor de la UCEE y

CONGUSA. por un monlo de Q93,000 000 00 y un periodo

240 dias calendaío. aprobado segÚn Acuerdo Min,stenal No

1232-2023 de fecha 29 de dic¡embre de 2023 del f\¡rnistro de

Comúnicacrones lnfraestrutúra y Vrvienda. con lnlcio el 5 de

de 2a24 según acta NÚmero 1'2024 se determinó lo

El Mrnrslro de Comunicaoones.
lnfraestructura y Vrvtenda prev¡o a la

aprobacróf del Contrato de Elecuc¡ón de

debe venlcar q0e los esludlos
se apeguen a las condiclones

los terrrenos
Direclor prevro a la suscnPción

debe verifrcar que las Bases
Licitac¡ón Públrca. las

especiales y planos, se apegue¡ a

estúdros técn¡cos y a las condiciooes
los terrenos
El Jele Departamento de Operacrones.
debe veriflcar la reahzacrón de estudlos

apegados a las condiciones del

donde se construfá el ptoyecto

generales y técnlcas

condrcrón y recomendactón derlvadas del hallazgo E

''Por medrc del ofrcro REF Oflcp A 1-1734'2021 Eclgl el

D¡reclor rnstruyó ai Depanamenlo de Plan¡fcaoón para que

verifque la rcalizacón de estudtos lécnrcos apegados a ¡as

condrcrones del lefeno donde se conslrulrá el proyecto '

Por medro del ofrcio REF Ofcro-2 0-071 2A25NG. el

Depanamenlo de Planrllcacrón I'as{ada sus co¡enlarios ea

los que rndrca

El 27 de sepliembre del año 2024 la Drrecc¡ón de esta

Unidad rem¡tró a este Deparlamento un¿ copia de la

emitió el Ofcro 2 1-269-2124lcml

fecha 30 de sepliembre de 2024. medianle el cual

{rasladó dicho documento a la Secoón de Dtseño

Departamento de Planif¡cación para su conslderación en

fomulacrón y gestrón de proyectos de inversión

Esta acción trene como flnalldad garanllzar qúe los dlseños

sean óptlmos y deb¡damente JUstifcados medranle la

documentac¡ón técnica correspondienle. incJuyendo estudlos

técnrcos drseño. planos. especrficaciones. entre otros,

ga.antizando que las dectsiones se basen en estudlos

lécnicos adecuadgs y alineados con ias condrclones del

lerreno

consecuencla se

I

I a recomendacrón eslá cumDllda para e

Drreclor denvado qJe por med o de ofcro
o 1.1734tO2A EC|GL óe' 27 de

septrembre de 2024. gtró instrucclones al

Depadamenlo de Planlficación para que

venfrquen la tealzaoÓn de estudios

técnrcos apegados a las condlclones del

lerreno donde se constru¡rá el proyecto

En el análrsis teahzada a la

documentac¡ón proporoonada por el

Departame¡to de Plan¡flcaclón la

Recomendaclón se considera en

Proceso. en vtrlud que mediante el ofclo
? 1.269 2o24tcmt se lraslado la

recomendacrón a la Seccrón oe Diseio
para 5u consroeraclón en la lormu ac,ón

y gesl'Ón de proyeclos de lnversror con]

la frnalldad de garanl'zar que los dlseñosi
y estudos lécnrcos sean óprrmos. y sel

apeguen a las condrcrones del lerreno.l

motrvo po' el cJal se'á necesarrol

efectuar accroles de segurienlo paral

verifcar eJe la reconendacrÓn seal

rmplenenlada 
I

x

3

De Cumpllmlenlo con

Nrvel de Seguodad
Llmttada del 01 de

enerc de 2023 al 31 de

maya de 2024

3 Defcrencras en la

conformactón de
exped¡enles de Pago
de eslimacrones

En la Unrdad de Construcclón de Ed¡fclos dei Estadc

al reahzu la evaluacrón de la documentaclón de

estimacrones de pago de los proyectos rdentificados con

Números de Operación Gualecompras -NOG S'
19445954 y 19506368 se em¡lreron los ofcios No DAS-07

EE-25. No DAS-j1-00252024 UCEE-26 y No

DAS-O7 -a025-2o24-UCEE'27 de feche 22 Óe iulo de 2024.

las defcrencias slgutentes "

la )efalura de Finanzas y Suminislros paz vertfrcat. er
proceso de pagos de eslimaclones se cumpla con

requis¡los necesaÚos para los desembolsos
Ei Departamenlo de Finanzas y Sumlnislros emitró

Circular No 544-2024 GClc. en la cual especÍica que

deberá ¡ncluf una copla de] libro de bilácoras y el lnforme

fotográfco debetá reflela( los renglones lrabalados. siendo

los protesronales encargados de la supervLsrón los

responsables de consoltdar ei expedrenle para pago con

todos lo reqúendo y presentarlo a esle Depadamenlo con el

Vrsto Bueno del Jefe del Departamenlo de Operacrones

La Directora de la i.Jnrdad de Conslrucclón de Edúcros del

Estado -UCEE- med¡anle Drspos¡crón No 007

2A1O paz la gestión de confomacrón de expedlenies

Unidad por lo que se instruye a los depadamenlos de la-
UCEE' cumpllr con los requrs¡tos preceptuados en la "Llsta

de Comprobacrón de Eslrmacrones i 0

ios

e rnversrÓn que son eJecutados pof

medio del ofcio O 1-1737-2A24 EClgl el Dreclor

El Direclor Elecut,vo lV con funcrones de

proceso admrn slralrvo de pagos de
Depanamenlo Financ¡ero debe
EJecutivo lll con funcrones de Jefe
Director debe aúloizat y e1

correspondrente a la primera eslmac¡ón

Edifc¡os del Eslado UCEE- emiltda el 22 de
Drsposrcrón No 0'19 2010 oe la Unrdao de

que cúmplan con

necesanos para

y estrmac'ón fnal de los Proyectos

la modifcación al numeral 3 7 'Estrmacrones

parc Pago del l\¡anual de Supetorsión contenrdo

I

La recomendac¡ón esta implementada
por medro del ofrc'o 0 1 1737 2024 LClg'

óe r€cfe 2l de seplrembre de 2024 e

D¡rector instruye a la )efalwa óe

Ftna^zas y Sumtnislros pata veflficat en

el proceso de pagos de est¡maciones se

cumpla con los'equlsllos necesarioS

para los desembolsos
El Jefe del Depañamento de Fnanzas y

Sum¡nistros emne la orcular No 544-

2024 GC1cc. en Ja cual especifica que a

parlir del I de agoslo deberá se¡ ¡ncluida

una copra del libro de bitácoras y el

rnforme fotográfco deberá refleiar los

renglones lrabajados slendo los

profesionales de superulsión los

responsables de consolldar el

expedienle y Presenlarlo a1

Departamenlo de Flnanzas Parc PaTo
con el Vrsto Bueno del Jefe del

Depanamento de OPeraclones

Asi mrsmo medranle Drsposición No 007

2025 se rca]ilzó mod¡f¡cación ai numera

3 7 'Esiimaciones de Trabaio para Pago

del t!¡anual de Supetuis¡ón Para la

gestión de conformación de expedlenles

de pago coÍespondiente a la prlmera

estima0ón. esllmaclones rnlemedras y

est¡macrón llnai de los proyeclos de

remozam¡enlo e rnverslón que son

eleculados Por esia Unldad

x
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Aud¡lona de Obra

Públrca del 0'1 de enero

al 31 de dtciembre de

2023

1 Presenlactón
exlemporánea de
contratos

En la Unrdad de Construccrón de Eddlcros del Estado -UCEE-

Escuela Brcentenano. El Progreso Jullapa.

de obra número 29O-2022-UCEE de fecha 1 I
drciembre de 2022. con un monlo de Q40 798,692 50

Oscar Guillermo Srerra Pacay d¡reclor eJecutivo lV

Rodngo Eduardo Diaz Alarcón proplelario de la empresa

CODIAZ. con plazo contraclual de 308 dias calendario

Conslanc¡a de inscnpción y precalifcacrón como proveedor del

Eslado emilida por ei Reglslrador del Registro Gene¡al de

Adquisiqones del Estado del [.4inlslerro de Finanzas Púb|cas

RGAE- follo 866'17 dei libro de lnscripcrones regrstro 9732

litlro de Proveedo¡es de fecha 09 de mayo de 2022 con

especiaIdad 251 1 fabr¡cación de produclos melállcos pata

y 4101 construcción de ediflcios Número

de Gualecompras NOG 16763467 },

de lnversión Pública -SNfP código 279059

veriflcar el expedtenle de la obra, se estableqó que

suscnto fue aprobado medtante Acuerdo Mlnislerlal

13i-2023 el '1 7 de enero de 2023 y la copia deJ mrsmo

presenlada en la Contraloría General cje Cuentas el 22 de

maea de 2023 64 dias posterlor a su aprobaoón

fisca¡Eó la obra sigurenle

es
mt

La recomendac¡ón esta implementada,Po¡ medro de ofcio Ref A-0473'2O24RVldb el Jefe del

eslos en el piazo que eslablece la Ley
en la Ley [¡INISTERlO para la aprobacrónplazo que estabiezca la

1 lmplementación de s¡slema de conlrol de aprobacjón de conlralos ante elde los conlrafos suscrilos,
realrzado las siguientes acclones 2 Realzac¡ón de gesliones Paracompras. para que 5e presenlen

de construcción de ed¡fiqos dei estado UCEE trempos eslablectdos en la LeYa la Cotizadora y verilcadora
1 lmplementacrón oe stslema de co¡lrolpresentaoón oportun6 de los contralos suscrilos porinslruccrones al Subdrrector Técnrco lfl y

las acciones siquientesde Edúcros del Estado debe girar
óe| 2024 se rnformó queEl Drrector de la Unrdad de ConstruccrÓn

por la -UCEE'ante la Contraloría General
Cumplrr con la presentación oportuna de los

para la presenlación de los contralos celebrados.
de Contralaciones del Estado y Acuerdo NÚmero

los procedrmienlos re€llzados
Documenlos que

rnformaclón referida

lncumplimrenlo de las recomendac,ones generadas

de auditorias eslá sujelo a sanc¡ones

Por medro del of¡cro REF Ollcic 0 1-960'2024 CLS/gl

Drreclor solrcita al Jefe dei Departamenlo Admrnlstrat¡vo

de Contralacrones del Estado de los contralos suscrilos y

apfobados "

uentas
Not¡flcacrón electrónrca conforme el articulo 35 de la

2 Realrzacrón de gest¡ones para aprotraclón de conlralos

anle el MINISTERIO para la aprobación de los mismos en el

plazo que estatllece la Ley
3 ControJ y cump[mrento de los plazos que eslablece la Ley

Deparlamento Adminrslra¡vo lndlcó lo srgulente
" se,ntoma que. en el periodo de la Audiloria reallzada
persona no se encontraba en funclones s¡n embargo
imporiante mencionar que para asegurar el cumpl,m¡enlo

con ofcio Ref O-1 0473 2024 RVldb

Depanamenlo Adm¡ntstratrvo cjei 25

parte de la Contraioris General de Cúen1as en su

13-2013 por lo que se so|crla presentar la
Decrelo No 31-2022 \stc) relormado po¡

x
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De Cumplimtenlo con

Nrvel de Seguridad
Lrmrtada. dei 01 de

ma7o de 2A23 al 31 de

mayo de 2D24

2 F alla óe Biáco?s
auloflzadas

En la Unidad de Conslruccrón de Edifcros del Estado -UCEE-

rengrón presupuesla|o 332. Constrúcciones de

TRUCCION DE ESCUETA DE LA REFORMA (EDR)

PIEDRAS MULES GUALAN. ZACAPA, Conlralo
de Obra Número 29A-2023-UCEE. de fecha 19

diciembre de 2C23. suscrilo enlre el Director y el propietano

la empresa mercanl¡l CONSTRUCfORA CONGUSA. por un

de Q93.000 000 00 y un perfodo de 240 dias calendario

según Acuerdo Mnislenal 1232-2023 de fecba 29 de

oe 2A23 de, I\rtarslro de Comunrcacrones.
y Vrvienda. se delerminó que lniciáron los

del proyeclo con fecha 5 de enero de 2024 según

1-2024 st exis¡r B¡tácora aulonzaóa pot la

General de Cuentas
El equipo de audilorie medrante Oficio No DAS 07

OF-003 de fecna 27 de mayo de 2A24. solrcitó al Direclor de

UCEE. Bitácora de obra auloozada por la Contraloria

de Cuentas y en ofcro de respuesta REF OÍcio-3 1'292 2024

AIDZ de fecha 29 de mayo de 2024 ndrca Esle aÚn

encuenlra en trámne. ya qúe el usuario Óe la plalalorme ye

lat¡ora en la rnslductón. pof lo que se está creando nÚevo

lrsuano

nonacronales de uso común. NOG 19639880,

por la Contraloria General

la cua

la Bitácoraexista
Cuentas

delaProbacrónla deinrcio
arlonzadabilácot¿ electrón¡€la lapofque prevrodeben ver¡lcatOperaciones.

dei proyeclodel tnlc,ola aprobaciónpreviovEI D¡rector el Jefe deDepañamenlo
al DepartamenloDireclor instruyó de Operacrones

Por medio del ofcio REF Oftcto o1-1735-2024 Eclgl.

especifca que a Parl,r del I de

del 2A24 debeú ser lnciulda une

electrónicas en eslado ac¡vo
de Operaqones traslada Istado de

proyeclo repoñado en el informe

de Cuentas
aúlotzada po¡ ia Cootraloria

La recomendación esta imPlementada

yevio a la aprobac¡ón del inicio

con ofc¡o 0 1 1735 2A24 Eclgl del 27

encuenlra actrva

Adicional. el Jele del Departamento
Finanzas y Sumrnrstros emile la

Na 544-2024 GCYcc en

del libro de brtácora para ei lrámile
pago de estrmaciones

medio de oflcro REF Oftcto-30-i17 2024 yls

proyecto, ex¡sta la bitá@ra

medro del OFICIO'3 0 717 2024 |yls

Deparlamento de OPeraciones en el

se adjunta evidencia que la b¡tácora

sepliembre el D¡rector lnstruyó al

Departamento de Operaciones Para

x
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Financrera Y de

Cumpitm,ento 01 de

enero de 2023 al 31 de

diciembre de 2023

2 lncumPlrmlento a

térmrnos de referencla

El Jele Departamenlo de Operaclones
revisar que los lnformes

sean enttegados por

srJoerutsolas
en los lerm nos

conforme a lo

Mediante olrcio REF Ofcro 0': 962-2024 CLS/gl el

solicila al Deparlamenlo de Operaciones, presentar

rnformacrón referenle a i¿ recomendac¡ón presenl¿da por

cGc
Mediante ofcio REF Oftcto30-o442-2A25lJM-en
Deparlamento de Operaclones lraslada sus comenianos

parc rcalizil revisión y cotejar que la

oe los rnfo'mes Pntregados por las superuisoras

lgual lo establecido en los términos de referenc¡a. en el
icldad

tñskuccroneS a los delsupery¡sores Deparlamenlo
copra deadlunta cfcularla No en la cúaloa5-2a25

que ¡ndrca

y reportes

La RecomendaciÓn se consldera

cumplida. para el Dlreclo. derrvado que

medianle el ofcro REF OÍcio 0 1-962

2024 CLS/gl solrcitó al Departamenlo de

Ope,acrones Dreseltará la lnlo'maclón

referenle a Ja recomendaciÓn emilida por

Contraloria General de Cuentas

Para el Depanamento de Operaclones la

Recomendación se consloera en

Proceso. en vlrlud qúe grfaron

instruccrones med¡anle Clrcular No 005-

2a25 a los suPeruisores Para que

realicen revis¡ón y cotejen la perrodrcidad

en que deben enlregar los lnformes y
que los m¡smos sean de acuerdo con Jo

establec¡do en los lérminos de referencla

y conlralo no obslaole. será necesario

real'zar acciones de segulmiento para

verifcar que la recomendación sea

¡mplementada

x

7

F¡nanctera Y uc

Cumphmienlo 0i de

enero óe 2023 a\ 31 de

d¡c¡embre de 2023

1 lncumPlim¡ento a

bases de lrcttación

En la Unrdad de Construcción de Edñclos del Estado

venfcación del renqlón presupuestarlo

de brenes naclonales de uso no comun

de Guatecompras (NOG) 18523994 y adjudicado a la empresa

CONSTRUCIORA MAOUINARIA IÍATERIALES Y

AGREGADOS DEL SUR SOCIEDAD ANONIIVIA. por medro del

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRA 109-2023-UCEE de

féc.la 21 de maao de 2023, con un valor de Q259 900 000 00'

incluyendo las slgulentes constáncras electrÓnlcas de

inscripción y precalifcacrón emitrda por el Regrslro General de

Adqursrqones del Eslado (RGAE)

la lJnrdad de Consl¡ucción de Edifcios del Estado UCEE-

0rcunstanciados quincenalmenle

en foma mensúal y no incluyen el vlslo bÚeno

de ob.a des¡gnado Por Pane de la

establecido en los Térmlnos de RefereBcla

5 06 01 de las sigu¡entes obras

que lasestablecró empresaS superyrso¡as
vrquitectura superyisión obra5.de seqún

fevtsar el renglón Seruic¡os depresupuestano 88

OUETZAL TE rdentif'cadoNANGO" con Número de
proyeclo "CONSTRUCCION HOSPIT DE

semueStra determinada, de larevisó expedrente oferta

rnformes

la

Los lntegrantes de la Junla de Licitacrón

deben garanllza, p'evlo a la adJUdrcactón

qúe los documentos presentados en las

ofedas cúmplan con los requlsllos

minrmos establecrdos en la lic¡tación

Medrante of cro O-1.0'152'2O25Rvtkl el Jefe

Depanamenlo Admlnlstralvo lraslado srrs comentaflos en

Se realizaron conlratacrones
llevar a abo la rcaltzación de evenlos

cotización y ficitaclón. qu¡enes han teahzado

¿ los miembros que in{egran las Juntas de

Cotización, hac¡éndoles ver la imporlancia de

tanlo de la normaltva vigenle

Se adjunla copia de oflclos suscr¡los por el Jefe

Admrnistralrvo. ding¡das a los miembros que lntegran

diferenles Juntas de Licitacrón OCEES'2A24 UCEE-11-

2024 Y UCEE-12-2024, en el que se les convoca para

padicrpar en la capacilación sobre el proceso de llc¡taclón

para el dia 6 de nov'embre Óe 2024 asi mrsmo se adjunta

ilstado de los P¿rtroPantes

Se acijunta lmpres¡ón de coreo electrónicc emitldo pol el

Señor Cesar Auquslo [¡orales Aguilar de la SecclÓn de

Compras. d¡¡tgtdo al Señor Robln Ross Jefe de Secclón de

lnformálrca en donde se rndlca que a pettqón de los

miembros de la Junta de Collzacrón UCEE 21-2024 se ha

programado la capacliaclÓn de manera vlrlual para el dia 1 3

de novrembre de 2024 a las 10 00 horas por lo que solclta

coraboraoó1 a electo de propo'clolar ei eqJ¡po y apoyo

técnico necesalo parc llevar a cabo dlcha capacilac¡ón Se

adJunta lrstado de los partrclpanles

de

vplenamenle los vcnleriosreqursrlos eslablecrdos eslén al
aSequrar que los las juntasdemremb¡os

vLey SUstadodel EContralaciones óeRegiamento ln
videntificac¡ónla posibJesgestión de larncumplr mrentos

enlos laseslablecidosrequisilos comodel evenlobases asi
pordocumentactón lospresentada contralistas cumpl?

quercvisar
Lic¡tación

especifco para

los que rndrca lo siguiente:

x

La recomendación se considera

cumplida de conformldad con el

medrante el oficio O i
152-2O25RVtkl en donde se evidenc¡a

a los rntegranles que

nombrados Para las Junlas de

Cotrzación. son caPacilados Para
la ¡mponancia de revlsar que

en las bases del evenlo asÍ

como el cumPltmiento a la LeY

del Estado Y

ReOlamenlo

cumplan con los
presenlada Por

pot el

To, ñpoO.AlDrlr tl*n
C6.nffitlt^ü.

W

Sa¡vlclos Proleslonales de lnlema
Cotegiado 1 2493

Unklad de Construcc¡ón de Edlficios det Estadc .IJCEE.

M¡n¡sleio 0e Comllt,icac¡ones, lnlnes!ilctun t Vivanda

ffidlb,ÚilffiacláA 'ülf

Uni¡ad de

Coaadó¡ n coodde

fiJíi,ade satltcs

,ig liuditoria lnteflia

oeEdificros del Estaclc'UCEE

l_ic.

oi

ii ,''.,:- ,lL '-¡ . ' ' l'r'"
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: i1 ,;

il4rnlsleno de
lnllae5liuclura l Mvi¿r'j,'
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I
Fnanc¡era Y de

Cumpllmiento 01 de

enero de 2023 al 31 de

diciembrc de 2023

3 Deflc¡encia en la

suscripcrón de aclas de
recepción de Proyectos
de RemozamJento

En la Unrdad de Consirucción de Edifictos del Estado UCEE-

en la verifcación del renglón presupuestario l7i Maoten¡mrenlo

y reparación de edilclos al revisar fa documentación de la

recepción y liqurdacióñ del proyeclo "GRUPO 1 OUE

COI\¡PRENDE RFMOZAMIENTO INEB DE

TELESECUNDARIA. ALDEA CANLECH CHISEC ALTA

VERAPAZ REI\4OZAMiENTO INSTIf UTO NACJONAL DE

EDUCACION BASICA DE TEL€SECUNDARIA, ALDEA

TZIJLUL QEOCHI. CHISEC AL'IA VERAPM Y

REI\¡OZAI'/IIENTO EORI!1. ALDEA CHIACHAL, SAN PEDRO

CARCHA . ALTA VERAPAZ". que se rdenlif€ con Número de

Operac¡ón de Gualecompras {NOG) 16129296 y adiudrcado a

ia empresa CONSTRUCTORA DE LA PENA SOCIEDAD

ANONTMA por med¡o del CONTRATO ADIVIINISTRATIVO DE

OBRA 202 2j22-UCEE de fecha 31 de mayo de 2022 con ün

valor de 09.7877091700. se detecló que la Comisrón

Receplora y Ltqutoadola en acla oe recepclón número se,s

guron dos mil ve¡nl¡trés (6-2023) de fecha cuatro de drciembre

de dos mrl vernl¡trés de los lrabajos reallzados especifcamente

EN CI REMOZAIMIENTO EORM ALDEA CH]ACHAL

PEDRO CARCHA ALTA VERAPAZ. ¡nd,ca qúe

rnstalac,ones quedan a dispostoón del dlreclor y clauslro

maeslros de drcha escuela. para que puedan hacer

coÍespondrente de acuerdo a las leyes y reolamentos

i\rin¡steflo de Edu€clón

Receplora y Liqutdador¿ deben
qúe los renglones de trabaio para los

remozamrenlos eslén deb¡damente
al momento de la recepclón

Los rnlegranles de la Comrs¡Ón

del proyeclo

Medranle ofcro REF Oficrc O 1-963-2024 CLSlgl el

ind¡có que para futuros nombramlenlos de

capactlañ e rnstruirá a los tnlegranles para

el proceso de liquidación de acuerdo con

en e¡ afliculo 55 de la Ley de Contralaciones del

Deqelo 57-92, segundo párrafo el cual l¡teralmenle

"Según la magnitud de ta obra, la Comisión deberá

el acla de recepcrón delnitiva de la misma dentro

los keanta y cinco (35) d¡as srgurentes a la fecha de

nol¡ficac¡ón de su nombramlenio Si la Comrsrón comprueba
que los traba.Jos eslán ejecutados satistacloriamenle,

súscribrrá el acta de ¡ecepclón final de los mtsfros y en

contraflo hará conslar en acta a) Las corecciones
trabaJos extras que debe electuat el contratrsta b) El

a emp¡earse c) Si el tiempo para qeculil los trabalos

incluye denlro del plazo cont¡actual o sr procede

Medranle ofcio REF Oficro-30-0340-2025/J^l-em
Departamenlo de Operactones lrasladó sus comenlanos

que rnd¡É
¡ecomenc,acrón va drtgña a la Com¡srón de Recepclón

s¡n embargo de acoe.do con las competenc¡as

depadamenlo de Operacrones en el proceso de

y Lrqurdac¡ón. los Superytsores de Depanamenlo

Operacrones apoyan con acompañamlento lécn¡co. con

el objeto de proporcronar informaclón sobre los

antecedenles delalles oel pfoyeclo y apoyo con las

especrfcaciones y dudas técnlcas que púedan surgri
pade de la comtsiÓn receptora Como ev¡dencra de

co{aboración que real¡za el departamento de Operacrones

adJunla un ejemplo de rnforme de acompañamiento a

Comisión de Recepción '

adrcronal pa.a ejecularlo X

De confomidad con el análts¡s reallzado

a la documenlac¡ón presentada po¡ el

Departamenlc de Operaciones. medlanle

el ofcro Ollcro-3 0-0340-2025iJM-em la

cual evrdencra el acompañamrento por

parte de los superyrso¡es á los

otegrantes de la Junta Receplora y

Lrqurdadora pa? btnóar apoyo lécnlcc
sobre el detalle del Proyeclo }/ las

espec¡flcaciones lécn¡cas PaG l.
recepción de la obra Por lo cual la

recomendac¡ón se cons¡dera

cumPlida.

EAPtrqlla flpr'.Ñ'. ll|grr¡F Cü¡rao ¿t¡ ¡r{ño.úr
&ls

ii -.'.'.:.':. i'';':
I:..r-:: , . ,... '..j.. ... i. - i

Lic. Gulllenno Hurlaile Santt's

de Auditoria lnterna
Se¡-vici¡s

ie Consl,rueehn de del Estadc -U|:EE'

Coleoiado 12493

Uni(tad de Construcciínde Ediñcios 0e/ tsladc 'UCEE'

ü¡,sr¡¡o ¿a Cotrnit,ciones' /nlraes¡ruclura y Vivienda

y \frien<,4
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Ex¿men especlal de

Audilofla de

cumphmrenlo con nlvel

de segur¡dad llmilada
de 21 de dicrembre de

2022 at 17 de

novrembre de 2023

la Unrdad de Construccrón de Ediflcros del Estado -UCEE-

Ejeculora No 208 dei l\rlnisterio de Comúnlcaciones.

24 de dqiembre de2022 al31 de enero de 2023 por

la Resolucrón No 0'1-005-2023 OS/JS de feche 19 de

2023 aptobó el Plan Anuai de Compras para el ejercrcro

fscal 2023 srn embargo. según nomativa ap|cable el plazo

la aprobacrón del Plan Anual de Compras. deb¡ó haberse

anles de haber fnalizado el a|ercrcto fscal 2022

medro
v Vivlenda Drreclorel Ejecutrvo dely rca\zar

maodifcac¡ones al

Edifqos del Eslado
UCEE

1 lncumpÜmlenlc
plazo eslablecrdo

de Compras
Unidad

oe comun,cac¡ones.
y Vrv¡enda emila

Ejecu¡vo lV de la Unidad de

Construcción de Edifcios del Estado -

UCEE-. con el fn de dar cumplrmrento al

plazo eslablecrdo para la aptobaqón del
Plaa AnJal de Corpras oe Éoa eje'clcio

fsÉl y sus madúcactones
El Dr.eclor Elecut¡vo V de le Unldad

Conslruccrón de Edtfcios del Estado

UCEE- emita instrucciones por escnlo
la Cotizadora y Verúcadora óe
para que reahce las mod¡fcaclones
Plan Anuaj de Comp¡as. en los

pot alescnlo

en la normaliva

El N¡rnislro

Medranle ofqo B''7lDMlClVlFNkg. el [¡inrslro

lnfraestructura y Vtvtenoa. lnslruyo a la

de la Unrdad de Conslrucciones de Edifc¡os del

PaB que Pro€dan al cumplimienlo á

conlentdas en el ¡nforme de conformidad

las Normas lnlemactonales de las Entdades

l\¡edrante ofcro REF Oftcto O 1 -1890-2A24 FPlgl la Drrectora

inslruyó al Jete del Deparlamenlo Adm¡nlstrattvo para que

se dé cumplrmrento al plazo establecrdo parc le aP@6asón

del Plan Anual de Compras de cada ejerciclo flscal asi

realrce las modúlcaciones del mismo. en los

establecrdos en la normatlva legal vigenle quedandc

su eslricla responsabilJdad el cumplimiento de la

tnslrucoón

N4ed¡anle ollcro REF O-1 O 152'2025 RV/kl

Departamenlo Admtntstrat¡vo indrcó lo sl9urenle

Se rnforma qúe para el presenle ejercloo

el Pla^ Anual de Compras fue aprobado por medlo de

Numero SAOSS9l '2024 del Mr¡lslerio
lnfraeslrúclura y Vrvrenda de fecha 27

de 2024 y fue aúlonzado y/o presenlado en el

Gúalecompras el 29 de enero de 2025 cumpl¡endo

con la notmatrva ap|cable vlgenle

Asi mismo. aclualmenle fue modifcaoo el Plan Anual de

Compas 2025. de confom¡dad a las necesldades acluales

de la UCEE srendo aprobado po¡ medro de ResoluclÓn

Numero SADS-33-2025 de¡ lvllnrsler¡o de Comunicaclones

lnlraestructura y Vtvtenda. de fecha 07 de febrerc de 2025.

aulor¡zado y/o presentado en el Sistema Gualecompras

11 de lebrero de 2025 cump¡'endo con la

aplrcabJe vigenle

los reporles del Ststema Gualecompras del Plan

donde se puede obseruar las fechas rndlcadas

anler,omente "

que e5ede¡ivado Fiscalrzador eslaráórgano
F¡scalizadoras Gualemalaadaptadasuperiores

de Compras.Plan Anualmodifcacrón al asi
queresolucrones ctladasadjuntan las corresponden

verillcando poslenormenle

La recomendac¡ón está cumpl¡da, para

el lvinrstro de Comunlcaciones.
lnfraeslruclura y Vlvrenda derivado que

medianle el oficro 817/DlV/ClV/FA,/kg

inslruyó ai Drreclor Ejecutivo lV de la

Un¡dad de Construcqones de Edúcros

Jel Estado -UCEE- Parc dat

lumphmrenlo al plazo estabiecldo para la

rprobación del Plan Anual de compras

)e cada eJerctcio fiscal Y sus
nodificaoones

La recomendac¡ón está cumplida, para

r Directora Ejecutlvo de la Unidad de

)onskucc'ón oe Edlflcros del Eslado

JCEE- deflvado que por medlo del ofclo
O1 lAgA-2o2íFPlgl instruyó al Jele del

Depanamento Admrnrslratlvo para que

se cumpla con l¿ lecomendaclón emillda
po¡ la Comistón de Contraloria General

de Cuentas

La recomendac¡ón se considera
cumplida. en virlud del anál¡srs realizado

a ia documentaclón presenlacja por el

Depanamenlo Admlnrstralivo med¡anle

el oficro O'1 0-152-2025 RV/kl. en l¿ cual

evidencta las acciooes que se realrzaron

donde consla q0e el Plan Anual de

Compras para el eJerclcio llsÉl 2025 fue

aprobado dentro cjel plazo. cumpllendo
con lo establecrdo en la normaliva leqal

x

l¡o. tb.d.¡t¡tf.
'ld.¡¡|o

cñú¡na da ¡r^¡dbr{a

) i,:

- 'l- ) r^,l"ii¡n Guillii:n'o Huriait€ Ssrrtt e

lo'¡or, )iJtti trabs de. Áuditorra lni¿rn¿

\o* * t*,**"¿r,'¿t+iilltl" oo rsladf LrLEf '

;HHHil;*"*Bs'lnkacisuclur¿ 
! úvi n

.)1

Lle .

de lntema

Coteg¡ado 12493

U¡idad ds CoDslrucc¡Ó; de Edifcios dÉl Eslado -UCEE'

Min,sterio oe Cotrn;t ciones, inlraeslruclura y Vivbnda
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Examen especlal de

Audnoria de

)umplmtenlo con nlvel
je seguridad llmilada.

lel 21 de d¡ciembre de
),O22 al i7 de

rovrembre de 2023

2 Resoluoón no

aprobada Por la

auloridad suPerror

En la Unrdad de Construcción de Edficros del Estado UCEE-

Unrdad Ejecutora No 208 del lvllnlsleno de Comunicac¡ones

lnfraeslruclura y Vlvieoda el Dlreclor Elecutlvo lV del periodc

del 21 óe dicrembre de 2022 al 31 de enero de 2023 de la

un¡dad de ConstrucciÓn de Edilcios del Estado -UCEE- por

medio de l? Resolución }1OO5-2A23 OS/g de fecha 19 de

enero de 2023. aprobó el Plan Anual de Compras para e

ejercicio ls€l 2023 As¡mismo la ent¡dad ealz'
modif€ciones a sü Plan Anúal de Compras del ejerctc¡o lsca

2023. en el que se incluyó el evenlo de lrcitacrón públ¡G

"Contraiacrón de Superyislón Técnlca Admlnlstrailva !
Ambiental del Proyecto Conslrucción Hospltal de San Benilc

Fetén" ident¡fÉdo balo el NÚme¡o de Operaclón d€

Guatecompras (NOG) 1A768520 por un valo¡ de

C1 5.299,509 50: la aprobacrón de ia modifcacron se

rcalizó pot med¡o de la Resolucrón o 1-228-2023 JCtug d€

fecha 16 de noviembre de 2023 suscrila por el Dlreclor

Elecut¡vo lV, del per¡odo del 01 de febrero óe 2023 al 17 de

novrembre de 2023. de la Unidad de Construcoon de Edifcios

del Eslado -UCEE- delermrnándose que ambas resoluoones

debreron ser Rrmadas por eJ Mrnistro de Comunlcaciones'

tnfraestructura y Vlvienda. como lo eslablece la legrslaclón

aplrcable

de Fdifc¡os del Esladc
a f¡n de qúe. las resoluciones de

lvlinrstro de Comúnlcaclones

lV de la Unrdad de

y modficaoón que se

ai Plan Anual de ComPras,

el caso. sean Presenladas al

cie Comunrcaclónes.
sltuclura y Vrvlenda Pate su

aprobacrón

por escrilo al
Vivlenóa. emita

SlTlDMlClvlF/\kg ei lvlrnrslro

lnfraestructura y Vivlenda. ¡nslruyo

lV de la Unidad de Construcciones

Comunrcaciones. lnfraestruclura y Vivlenda para su

aprobación

l\rediante ofcJo REF Olcio O 1''1890'2024 FPlgl la Drreclora

¡nslruyó al Jefe del Depanamenlo Admlnislrativo pala

ias resoluciones de aprobación y modiÍcaclón que

realrcen al Plan Anual de Compras sean presenladas a

D¡recc¡ón y puedan ser elevadas al despacho l\¡inrslerral,

según el Éso para su deb¡da aprobaqón qÚedando

su eslricta responsabrlldad el cumpl¡mlenlo de la

instrucción

Medranle ofrcro REF O'1 0'152'2025 RV/kl

Departamenlo Adminislratlvo rndicó lo s¡gurente

''Acciones Se lnforma que el Plan Anual de Compras

ltscal 2025. lúe presen{ado al l\¡¡nlstro

Comunicaciones. lnfraeslluctu.a y Vrv¡enda para s!
aprobacrón El mlsmo fue aprobado pol medro

Resolucrón Numero SADSS9l -2024 del Min¡ster¡o

Comunicacrones. lnfraesiruclura y Vrvlenda de feche 27

drcrembre de 2024 ale^d@ndo la normallva

vrqente

actualmente fue modrtlcado e¡ Plan Anual

Compes 2a25 de conlormidad a las necesldades

de la UCEE. siendo aprobado por medro de R

Numero SADS-33 2025 del Mrnisle¡io de Comunrcaclones

lnfraeslructura y Vlvienda, de fecha 07 de febrero de 2025

Se adjuntan ias resoluc¡ones que aprobaron ei Plan

eJercrcro

Éso,de Compras presentadassegún el al Ministro
que seaprobacrón al Plantealrceomodrfcación

que,adel EstadoEdiÍcios defn-uc las

Compras y su moditlcacrón

'h¡edranle oticro

Comunrcacrones.
D¡reclor Ejecullvo

La recomendac¡ón está cumPlida. para

el lvlinrslro de Comunlcaciones.
lnfraestrúctura y Vlvlenda, der¡vado que

medianle el oÍc¡o 817/D[¡/ClV/Ftukg.
rnslruyó al Dtreclor EJecutivo lV de la

Unidad de Construcción de Edillcros del

Estado -UCEE- gata que las

resoluciones de aprobación Y

modúlcacrón que se realicen al Plan

Anual de Compras, según el caso. sean

presenladas al Minlstro de

Comuni€ciones. lnfraeslructura y
V,vrenda Para su debrda aProbaclón

La recomendación está cumplida para

la Direclora de la Unidad de

Conslrucc¡ón de Edifcros del Estado -

UCEE- en vlrtud que medlante el ofclo

0 i-1890-2024 FPlgl inslruyÓ al Jele del

Depariamento Admlnistratlvo para que

se cumpla con la recomendaclón emúlda

por la Comisión de Contraloria Gene¡al

de Cúentas

Denvado al análrsrs reallzado a la

documentaoón proporcronada por el

Deparlamento Adm¡nislratrvo medlanle el

ofcro O'1 0-152-2025 RV/kl en la cual

se evrdencra las acclones aue se han

realizado para que las resoluclones de

aprobacrón y modifcactón sean

presenladas al l\¡lnlstro de

Comunicactón lnfraestruclura Y

V¡vrenda para su deb¡da aprobaclón por

lanlo la Recomendación se considera

cumpl¡da.

X
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La Un¡dad de Constrúccró¡ de Ediflclos del Eslado =JCEE'

de Obr¿ Públtca" proyecto 002 Conslruccrón

ReDosrcrón y N¡eloram,ento de Ed¡froos de Salud

Socral" obra 001 Construccró¡ Ampl¡ac¡on

11 lngresos corrienles". adJudrcó a la empresa

y Transporte ESPIBA propredad del señor

Alexrs Espinales Baños, el evento de licltacrón

con el Numero de Cperac¡ón cle Gualecompras

18768520 'Contratac¡ón de Setujcros de SupeNision

. Admrnistratrva y Ambienlal del Proyecto Construcc¡ón

de San Benilo Petén' Por un monlo de

5299.509.50. segú¡ Acta de Adludlcacrón No 1

fecha 16 de febrero de 2023 emitrda por la lrcenoada

Karina Zebadua Blanco. lngenrero Carlos Manuel

Garcia. y el lrcenciado Kellers Cec¡lro Reclnos Billol.

mremb¡as de la Junla cie L¡c¡lacrÓn .

a'

Bleneslar

Supetursron de Obras" luente de
renglon presupueslaÍo 188 de lngenreria,''Seturcros

Reposrcrón deeJoramrenlo SaluciEdif cios

Vrvrenda medianle el pro0rama 1A
nrdad NoEjeculora tnrslefio dede tV206 ComunicacioneS.

4-2023. de

lrcilación Y

adludrcactón

El Drrecto¡ Ejecutrvo lV vele por que los

documenlos de licilación sean ami¡dos

de un¿ manera congruente según las

neces¡dades de la contrataclón y sohcile

por escrilo al Jefe de Depanamento de

Operacrones que las oplniones Y/o

drctámenes lécnrcos que emúa por la

rev¡srón flnal de los documenlos de

l¡cilación sean emitidos reallzando una

revisrón mrnuciosa que respalde Y

confrme que los documenlos de

hcilación contengan la lnformaclón
requiere. tanlo en

especiflcaciones como en los

con el fln de que ia lnforñac¡ón
presenten los olerentes sea razonable

objetiva para el lipo de adqurs¡ción

lo5 seMcios que la eñlldad requrere

Ei D¡rector EJecutivo lV
por escrilo a la Junla

Lrcitación para que du¡anle el

recepción y adjudrcaciÓn. veien por el

de las Bases de Licitacion

l\rediante Ofoo REF Oficro O1-18902024 FPlgl la

Directora de la unidad de conslrÚcoón de Edifcios del

Estado -UCEE- instruyó al Jele del Departamento

Adminrstrativo para qúe vele que las Juntas de LlcitacrÓn

durante el Proceso de recepcrón y adiudicación a¡endan y

den cump¡imrenlo a las Bases de Lrc¡fac'Ón quedando balo

su estÍct¿ responsabj¡rdad el cumpirDienlo de la misma

l\redianle ofcro REF O 1 0'152-2025 RV/kl

Depadamenlo Adminlslrativo lndlcó lo sigulente

Acciones Se rcalzaton coñ(alac¡ones de personal

especifco para llevar e cabo la rcalizació¡ de eventos de

colizacrón y licilactón quienes han real¡zado capacitaclones

a los miembros que inlegran las Juntas de Llcitaqon y/o

Cotrzacrón, haciéndoles ver la ¡mport¿ncla de revrsar que la

docúmentación presentada por los conlralislas cumpla con

los requisilos eslablecldos en las bases del evenlo

como la identil¡caoon y geshón de posibles

de la Ley de Contralacrones del Estado y

fn de asegurar que los mlembros

comprendan plenamente los requisilos y

establecidos y eslén al 1¿nlo de la normatlva vlgente

Se adlunta copla de ollcros suscnlos por el

drrigrdas a los mlembros que

diferenles J!ntas de Licitacron UCEE52024 UCEE'i
UCEE-11-2O24 Y UCÉE 12-2A24 en el que se

convoe para parl¡crpat en la capacilaclón sobre el

l¡c,lación para el dia 06 de noviembre de 2024.

s€ adjúnla Jislado de los partrclpanles

adlunla rmpres¡ón de cofeo electrónico emitido por

Cesar Auguslo Morales Agsilar de la SeccrÓn

drngrdo al Señor Robrn Ross. Jefe de Seccron

en donde se rndrG que a Petlc¡ón de

mrembros de la Junta de Cotlzac¡ón UCEE-21 '2A24 se h¿

programado la capacitación de maner6 virtual para el dia 1 3

de noviemb¡e de 2024 a las 10 0O horas por lo que so|cila

colaboración a eleclo de proporc¡onar el equlpo y apoyo

lécn¡co necesario para llevar a cabo dlcha capacitaclón Se

adlunta |slado de los part¡c¡panles

Medrante ofcio REF Oficio-3 o-0340-2o25lJM-en el

Departamento de Operaciones trasiada sus comenlanos en

los que iodrc¿

Supetuisores del Departamenlo de Operaclones en

documental sobre las espedfcaclones
y lérminos de refereñcr¿. en el cuai

l¿s caraclerishcas, requisitos

o procedtmientos de tipo tecñico qúe debe

Por lo anteriof se hace la aclaración que no compele

Depadamento de Operaciones la rev¡sron de lodos

documenlos que conforman la hci{ac¡Ón

Por lo ante¡or expuesto. para nuevos dictámenes lécnlcos

se rea|zará una ampliación e¡ el cual se espeofrcan los

aspectos revisados por el profesronal asignado

S3n\cS

conlralacrón

el

su Reglamenlo. a
de las Junlas

Planificac'ón d¡ctamenemrs¡on della técnico la
proceso de apoyanlicitación Departamenioal

La recomendac¡ón está cumPl¡da,
para la Dtreclora de la U¡rdad de

uCEE- en vrrtud que Por medro del

Admin¡slrattvo. med¡ante el ofclo O_1 0-
'1 52-2025 RV/kl. la cual ev¡dencra que se

efectúo acc¡ones lmportantes Para que

los rntegrantes de la Juntas. reciban

capacrlaoon de los procesos a efeclo

velar que se cumpla con los reqursilos

eslablecidos en las bases as¡ como el

cumplimrento a la Ley de Contr¿taclones
del Eslado y su Reglamenlo

Operaciones lndlcÓ que par¿ nuevos

drctámenes lécnlcos. se reallzará una

ampliaclón en el cual se especúcan los

revrsados Por el

xrcalzada a 16 documentadón

ei cumpltmienlo de la

de Edrfoos del Eslado -

mrsmo e Deparlamenlo de

pot el DeParlamenlo

de contormrciad con el
fecomendac¡ón se cons¡deE

aÍenoan y uefr

a las Bases de Llcllación
bajo su estrlcta

el Proceso de recepclÓn Y

a1-1890-2024 FPlgl. instruyó al

del DeParlamento Adminlstratlvo

velar que las Juntas de Llcilación

tl¿ ,!,üÑ1'¿ ,1@ ffia carn f,r¡rlotl¡¡ú¡l.R.¿erd¡c¡ói cs€ntuto & b túl{nl¡ts aróa ratoÚr¡L

E$ado'UCEr-

ünlCaci de
Lic Lucero

Servrcio"s P¡oleslon ales de Audiloria lntema

Colegiado 1 2493
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Flor de María Palencia Tejada
Directora
Unidad de Gonstrucción de Edificios del Estado -UCEE-
Presente
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úc*fu I{u núí n, (i 
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bervrcros Protes¡on3 .':. c Audiloria lnterna

Colegi;i,; -' 12152
Unidd oe Const¡ucció¡ i;, : ricjr del kldo.UCEE.
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\l¡tiBtti:: q' bbijí)R.a:

Respetable Directora

Me dirijo a usted de manera atenta para informarle que se ha realizado la auditoría
de cumplimiento y financiera al Departamento de Operaciones, correspondiente al

período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. Esta actividad
fue debidamente aprobada en el Plan Anual de Auditoría (PAA) y está registrada
bajo el Código de Auditoría lnterna (CAl) 00003 en el Sistema SAG-UDAI WEB de
la Contraloría General de Cuentas.

El objetivo de esta auditoría fue evaluar el grado de cumplimiento de los aspectos
legales, administrativos, operativos y de control interno aplicables a la ejecuciÓn de
proyectos. Como resultado del proceso, se identificaron deficiencias relevantes, las

cuales fueron subsanadas por los responsables en el transcurso de la auditoria.

Derivado de lo anterior y para los efectos que correspondan, se traslada original del
informe.

Sin otro particular me suscribo, atentamente,

Hurtaile Sanios
lnterna

-Uc'EE.

Vrvieno¿

c.c. Archivo

2da Calle "A" 8-49 ZanaaO, Ciudad de Guate¡nala. PBX: (+5O2) 2245-t212
Síguenoscor-noUnidaddeConstnrcckíndeEdificiosdel Estado @ O E O @www.ucee-gob.gt

f1
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3 ii ¿gR ¡935

Unidad de



UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DEL ESTADO -UCEE-

INFORME DE AUDITORIA INTERNA
Departamento de Operaciones

Del 01 de Enero de2O24 al 31 de Diciembre de 2024
cAt 00003

GUATEMALA, 29 de Abril de2O25
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Guatemala,29 de Abril de 2025

Director Ejecutivo lV:
Flor de María Palencia Tejada
UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DEL ESTADO -UCEE-
Su despacho

Señor(a):

De acuerdo a nombramiento de auditoría interna No. NAI-003-2025, emitido con fecha
08-01-2025, hacemos de su conocimiento el informe de auditoría interna, actuamos de
conformidad con la ordenanza de auditoría interna Gubernamental y Manual de Auditoría
lnterna

Sin otro p 'atentamente

F.

Chiché

risti uill Hurtarte Santosan iG
\.

;
- -. .- -f -¡.'/

l- ' ,, .= -'-- .-.1 
-.,.-- ' ,

r- ..' _ 2:-\.r _ ., ' .t , t :- +.

Felipe Humberto Chigüil Mazariegos
Auditor,Coordinador

Ne Arrnan Pascua
Auditor

F
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 MtstON
Desarrollar las acciones encaminadas a fortalecer el desarrollo económico y social de la
población guatemalteca y mejorar su nivel de vida, mediante la planificación y
construcción de edifrcios educativos y del Estado, así como de su mantenimiento y
amueblamiento básico y equipo donde se requiere.

1.2 VrSrÓN
Velar por la ejecución de la infraestructura de edificios del estado, permitiendo la
conservación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento utilizando tecnología
adecuada y empleo de materiales de calidad.

2. FUNDAMENTO LEGAL
. Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la

Contraloría General de Cuentas. Artículo 6. Aplicación del Control Gubernamental. La
Contraloría General de Cuentas normará lo relativo a las actividades técnicas que
ejercerán las unidades de auditoría interna de los organismos instituciones y entidades
del Estado.

. Acuerdo Ministerial No. 596-2015. Artículo 1. Aprobar el Manual de Organización y
Funciones, de la Unidad de Construcción de Edifrcios del Estado -UCEE-.

. Acuerdo No. A-39-2023 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales y Técnicas
de Control lnterno Gubernamental. Articulo 1 Objeto. Las Normas Generales y Técnicas
de Control lnterno Gubernamental, tienen como objeto crear procedimientos,
componentes y establecer responsabilidades relacionadas con el control interno
gubernamental, con la finalidad de asegurar los objetivos fundamentales de cada
entidad sujeta a control gubernamental y fiscalización de la Contraloría General de
Cuentas.

. Acuerdo Número A-62-2021 del Contralor General de Cuentas, aprobar el Sistema
lnformático de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría lnterna (SAG
UDAI WEB) Articulo 1. Objeto. El Sistema lnformático de Auditoría Gubernamental para
las Unidades de Auditoría lnterna, denominado SAG UDAI WEB, es una herramienta útil
para examinar y evaluar las actividades administrativas, frnancieras y de gestión de las
entidades sujetas a flscalización, delimitadas en el artículo 2 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas. Esta herramienta informática sustituye al Sistema de
Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría lnterna, SAG UDAI.

f,lombramiento(s)
t,Jo. 003-2025

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para la realización de la auditoría se observaron las Normas de Auditoría lnterna
Gubernamental si guientes:
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f{AIGUB-1 Requerimientos generales;
NAIGUB-2 Requerimientos para el personal de auditoría interna;
NIAIGUB-3 Evaluaciones a la actividad de auditoría interna;
[\AIGUB-4 Plan Anual de Auditoría;
NAIGUB-5 Planif¡cación de la auditoría;
NAIGU8-6 Realización de la auditoría;
NAIGUB-7 Comunicación de resultados;
NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.

4. OBJETIVOS

4.1 GENERAL
Verificar que se cumpla con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.

4.2 ESPECíTICOS
. Examinar el cumplimiento de la documentación de soporte del proceso de

publicación para asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

. Evaluar el cumplimiento de los plazos de publicación y generación de documentos
establecidos en la normativa vigente.

. Supervisar que la ejecución del proyecto se realice conforme a lo establecido en el
contrato y los planos correspondientes.

5. AI-CANCE
El alcance comprenderá la evaluación física y documental del proyecto de inversión
denominado "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCTÓN PERMANENTE (CAp)
SEGUNDO CANTÓN SAN RAFAEL, SAN PEDRO YEPOCAPA, CHIMALTENANGO", dCSdE IA
fase del surgimiento de la necesidad, hasta la ejecución del contrato hasta la fase en que
se encuentre al 15 de marzo de 2025, verifrcando aspectos de publicación en
Guatecompras como: fianzas, anticipo, pago de estimaciones si las hubiere, así como el
cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y otra normativa
que fuere aplicable.

Muestreo no
estadístico

,i

1

ElernentosCálculo
Matemático

NO

NO

NL-"\

Universo

1

1

Area Asignada

Ái-ea generai

Visiia Trc-nica

Prc\,ect:)

No

I
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5-1 LIMITACIONES AL ALCANCE
No hubo limitación al alcance

6. ESTRATEGIAS
. Conocimiento del Entorno de Control.
. Planificación en base a Normas de Auditoría lnterna Gubernamental NAIGUB
. ldentificación y análisis de riesgos.
. Ponderación del nivel de seguridad del control interno.
. Monitoreo de la ejecución de proyectos en curso y nuevos proyectos.
. Retroalimentación sobre la normativa aplicable vigente.

7. RESULTADOS DE LA AUDITORIA
De acuerdo al trabajo de auditoría realizado se informa que no existen riesgos
materializados

B. CONCLUSIÓN ESPECiFICA
De conformidad con lo establecido en el Plan Anual de Auditoría lnterna, se llevó a cabo
una auditoría de cumplimiento y financiera al Departamento de Operaciones, con el
propósito de verificar el apego a las condiciones contractuales en cuanto al costo, la
calidad y el tiempo de ejecución de las obras, durante el período comprendido entre el 1

de enero y el 31 de diciembre de 2024. La auditoría incluyó la revisión de áreas y la
evaluación de muestras representativas, lo que permitió identiflcar deficiencia relevantes
las cuales fueron atendidas por los responsables quienes remitieron la documentación
de soporte sobre las acciones efectuadas. Adicional, como resultado del análisis, se
emitieron observaciones puntuales en notas de auditoría acompañadas de
recomendaciones orientadas a fortalecer los procesos, corregir y prevenir riesgos
administrativos, operativos y financieros en futuras ejecuciones.

F.

9.EQUIPO DE4U DITO

Neri Armando Pascua
Auditor

F

ché Fe I i pe uuni u"rto c h i g ü i I rr¡ a ia r¡ e g os_

Auditor,Coordinador
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ANEXO

Sin anexos
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